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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220160049100 
 

Vistas las actuaciones obrantes en el plenario y al verificar que la parte 
actora no ha realizado ninguna actuación relevante dirigida a conseguir el 
cumplimiento de la providencia emitida por este Despacho el 31 de agosto 
de 2017, por lo menos, desde la emisión del auto datado dieciocho (18) de 
enero de dos mil veintidós (2022), y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 

 
1. DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto adiado el diecisiete (17) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023) por medio del cual se ordenó 
enviar el presente asunto al Juzgado de Ejecución Civil Municipal de 
esta ciudad, debido a que el mismo había regresado de dicha oficina 
previamente.  
 

2. DECLARAR TERMINADO el proceso de la referencia 
por DESISTIMIENTO TÁCITO. (literal B numeral 2 del artículo 317 del 
C.G. del P.) 

 
3. LEVANTAR las medidas cautelares que se adelantaron en 

desarrollo  de la acción. De existir embargo de remanentes, póngase 
a disposición como corresponda de manera directa.  

 
4. ORDENAR que por secretaría y a costa del interesado se realice el 

desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 
con las constancias a que se refiere el artículo 317 del C.G. del P. 

 
5. ABSTENERSE de condenar en costas. 

 
6. ORDENAR que por secretaría, se existir dineros a órdenes del 

proceso de la referencia, se regresen a quien se le hayan 
descontado, previa verificación de remanentes vigentes.  

 
7. ORDENAR que por secretaría y cumplido lo anterior, se 

ARCHIVEN las presentes diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a34a93d69f4855a233f525de7254faa36f395014cae8739e1cf646f80970ea9
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

No. 1001400303220190057000 
 

Vista la documental que antecede, el despacho comisorio 
proveniente del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Mariquita – Tolima, 
obrante en el archivo 036 del plenario híbrido y continuando con el curso del 
proceso, se dispone: 

 
1.- OBRE EN AUTOS el despacho comisorio No. 0886 del 15 de 

mayo de 2023, debidamente diligenciado por el Juzgado Comisionado - 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Mariquita – Tolima- y póngase en 
conocimiento de las partes, para los fines procesales respectivos. 

 
2.- NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud visible en el archivo 

038 del expediente híbrido, comoquiera que no estamos en la etapa 
procesal oportuna.  

 
3.- REQUERIR a la parte actora para que dé cumplimiento al 

numeral quinto del auto adiado el 15 de enero del año 2020 por medio del 
cual se libró mandamiento de pago, esto es, notifique en debida forma a la 
parte demandada, tanto a Diana Cristina Arango Sánchez como a Patricia 
Henao Marín. 

 
Téngase en cuenta que si bien la demandada - Patricia Henao 

Marín- allegó escritos a través de su presuntamente apoderada (Archivos 003 
y 012), también lo es que no se aportó el poder debidamente conferido y 
tampoco se observa que se haya compartido el link del expediente.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad No. 1001400303220190057600 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. APROBAR el avalúo comercial del bien inmueble objeto de la Litis distinguido 

con folio de matrícula Inmobiliaria No. 50S-1038687, presentado por la parte 
activa, por valor de $85’993.658,00 M/cte. como quiera que el traslado 
dispuesto en auto del 06 de diciembre de 2023, feneció en silencio.  

 
2. FIJAR la hora de 02:00 p.m. del 14 de junio de 2024, para llevar a cabo la 

diligencia de remate del bien inmueble identificado con folio inmobiliario No. 
50S-1038687, el cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado y 
avaluado en la suma de $85’993.658,00 M/cte por encontrarse presentes los 
presupuestos del Art. 411 del C. G. del P.  

 
Parágrafo 1. Será postura admisible la que cubra el cien por ciento (100%) 
del valor dado de ese bien y se tendrá como postor a quien previamente a la 
diligencia acredite consignación a órdenes del Juzgado del cuarenta por ciento 
(40%) del avalúo de conformidad con el artículo 451 del Código General del 
Proceso, para lo cual los interesados en el remate presentarán en sobre 
cerrado sus ofertas.  

 
Parágrafo 2. La celebración de la audiencia de remate se realizará de manera 
virtual a través de la aplicación Lifesize, para lo cual se deberá publicar el 
enlace que inmediatamente creará la secretaría de este Despacho para tales 
fines, en el aviso de que trata el artículo 450 del C.G.P. 

 
Parágrafo 3. Las posturas que realicen las personas interesadas en la subasta 
pública del precitado bien inmueble, deberán allegarse en las oportunidades 
previstas en los artículos 451 y 452 del CGP., únicamente a través del correo 
institucional rematescmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co o de manera 
presencial en las instalaciones del Despacho el día antes señalado. En todo 
caso, dentro de las oportunidades legales previstas para tales fines. Para lo 
cual, secretaría, deberá proceder a enumerar las posturas físicas que se 
realicen en orden de llegada, teniendo también en cuenta, en la referida 
numeración, las posturas electrónicas que se realicen a través de correo 
electrónico. 

 
Adviértasele a los interesados que el mensaje de datos deberá contener un 
sistema de encriptación o clave de seguridad, la cual sólo se revelará al Juez en 
el momento de la apertura de los correos y/o sobres contentivos de la oferta, ello 
de conformidad al uso prevalente de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en concordancia con el numeral 7 de la Ley 2213 de 2022, 
adjuntando copia de la cédula de ciudadanía, del comprobante de la consignación 
del 40% del avalúo dado al bien, ello en concordancia con lo reglado por el art. del 
Acuerdo PCSJA20-11632 y arts.2° y 7° de la Ley 2213 de 2022. 
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Cabe señalar que los correos que se reciban sin la respectiva clave de seguridad 
o encriptación, serán devueltos al remitente de forma inmediata por la 
secretaria del Despacho, de lo cual se dejará constancia en el expediente; 
igualmente, en el evento que el postor no se encuentre presente en el momento 
de la apertura del archivo contentivo de la oferta sin que proporcione la referida 
contraseña, se tendrá por no presentada la misma. 
 
3. ADVERTIR que la parte actora deberá proceder a la elaboración y publicación 

del aviso de remate en la forma que estatuye el art. 450 del C. G. del P. en un 
periódico de amplia circulación (El Tiempo y/o El Espectador) y una 
radiodifusora local, además de ello, deberá aportar constancia de tales 
documentos al proceso, con anterioridad a la fecha de diligencia señalada en 
este proveído Se precisa que con la copia o la constancia de la publicación del 
aviso deberá allegar un certificado de tradición y libertad del referido inmueble, 
expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de 
remate. Los documentos deberán ser aportados en archivo PDF legible. 
 

4. ORDENAR por Secretaría se proceda de manera inmediata con la 
publicación del expediente digital, para consulta de los interesados en el 
micro-sitio de la página web de la Rama Judicial de este Despacho “Remates 
2024” 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220190060300 
  

Vista la documental que antecede, en especial los archivos 
obrantes en los numerales 183 y 184 del plenario híbrido, se DISPONE: 

 
Primero: REQUERIR al liquidador para que proceda a notificar en 

debida forma a cada uno de los acreedores reconocidos en el proceso de 
negociación de deudas, ya sea de manera individual o en un mismo correo, 
adjuntando el auto que dio apertura al presente tramite. Póngase en 
conocimiento que una cosa es la publicación del aviso en un periódico de 
amplia circulación nacional (El Espectador o El Tiempo), para que 
“convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el 
proceso” y otra la notificación por aviso de que tratan los Art. 291 y 292 del 
C.G. del P. y/o Ley 2213 de 2022 de los acreedores del deudor incluidos en 
la relación definitiva de acreencias.  

 
Segundo: TENER EN CUENTA la publicación del aviso en el 

periódico EL ESPECTADOR por medio del cual se convocó a todos los 
acreedores del deudor, para que se hicieran parte dentro del presente 
asunto. Por secretaría incluir en el Registro Nacional las presentes 
actuaciones.  

 
Tercero: TENER EN CUENTA para futuras oportunidades que 

New Credit actúa como cesionaria únicamente de Banco Colpatria respecto 
de la tarjeta de crédito terminada en 6978 por valor de $5.797.908,00 y 
refinancia hoy RF ENCORE es cesionaria de Falabella y Banco Colpatria 
por $923.709,05 y $8.745.493,29 respectivamente.  

 

 
 
No obstante, una vez se alleguen las notificaciones de los 

acreedores reconocidos, se continuará con el trámite que corresponda. 
 
Cuarto: OFICIAR nuevamente al Juzgado 5 Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá para que remita con destino a este 
expediente el proceso radicado No. 2011-00470 tal como se solicitó en 
oficio N° 0229 del 8 de febrero de 2024, radicado el Miércoles 14/02/2024 
11:15 AM. Comoquiera que a la fecha dicho expediente no ha sido 
trasladado a ese Despacho y una vez verificada la página oficial de la rama 
judicial- Consulta de procesos, se encontró que el 4 de noviembre del 2021 
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aparece como última actuación que el expediente fue remitido a este recito, 
sin que obre, a la fecha, en este Juzgado. 

 
Quinto: Tener por notificada a la Secretaría Distrital de Salud en su 

calidad de acreedor dentro del presente asunto. Por secretaría remitir el link 
del expediente a la notificada para lo pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220190080500 
 

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
1.- INCORPORAR al presente trámite el expediente remitido por el 

Primero (1°) Civil del Circuito de Armenia- Quindío, proceso con auto que 
ordenó seguir adelante la ejecución (Folio 81 Archivo 002 del C3).  

 
2.- RELEVAR a la auxiliar de la Justicia-Liquidadora Yamile Edelmira 

Alvarado Niño y en su lugar designar a Estefania Aparicio Ruiz, quien hace 
parte de la lista de auxiliares de la justicia de la Superintendencia de 
Sociedad de acuerdo al listado y hoja de vida anexa al presente proveído 
donde se encuentran todos sus datos de notificación.  

 
Comunicar en debida forma y advertir que el cargo es de forzoso 

desempeño, so pena de las correspondientes sanciones legales (art. 50 
C.G.P). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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Civil 032
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DATOS BÁSICOS

Nombres ESTEFANIA Apellidos APARICIO RUIZ

Número de
Documento 1032422896 Edad 35

Inscríto como: LIQUIDADOR,PROMOTOR Inscrito
Categoría C

Corréo
Electrónico estefaniaparicioruiz@hotmail.com

Capacidad
Técnica
Administrativa

Nivel básico Juridicción BOGOTA D.C.

Fecha de
Registro 12/09/2019 Radicado de

inscripción 2024-01-015597

DATOS DEL CONTACTO

Tipo Dirección Dirección Telefono Celular Ciudad

Notificación CALLE 66 # 11-50, OFC. 511 9277812 3204579785 BOGOTÁ, D.C.

CURSO DE FORMACIÓN EN INSOLVENCIA

Entidad
Docente

FORMACIÓN ACADÉMICA

Pregrado Básico

Entidad
Docente

Título
Obtenido

Fecha Acta de
Grado 2024-04-01

Número
Tarjeta
Profesional

Experiencia Profesional

Experiencia de Procesos en la SuperIntendencia de Sociedades

Documento Número Razón Social Juridicción Categoría Proceso Fecha Estado

NIT 900047020
DISTRIMETANO DE COLOMBIA LTDA.
EN LIQUIDACION JUDICIAL
SIMPLIFICADA

BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 07/06/2023 Activo

NIT 900173547 XIRIUX S.A.S. EN LIQUIDACION
JUDICIAL SIMPLIFICADA BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 16/11/2022 Activo

NIT 900706355
INDUSTRIA PANIFICADORA PLENTY
S.A.S., EN LIQUIDACION JUDICIAL
SIMPLIFICADA

BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 11/05/2022 Terminado

NIT 800236512 ITALMAQ LTDA., EN LIQUIDACIÓN BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 09/09/2021 Activo



JUDICIAL SIMPLIFICADA

NIT 900053373 CRM S.A.S., EN LIQUIDACION
JUDICIAL BOGOTA D.C. C PROMOTOR 03/06/2021 Terminado

CÉDULA 17302953 MEJIA DELGADO ELADIO EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADO BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 08/04/2021 Terminado

CÉDULA 900700087 TRANSPORTES ESPECIALES DE
CALDAS BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 04/11/2020 Activo

Experiencia Profesional General

Nombre de la empresa Cargo Fecha de
Ingreso

Fecha de
retiro Meses

CONSEJO DE ESTADO AUXILIAR JUDICIAL GRADO 1 2011/01/21 2012/01/10 12

COLTEMPORA PROFESIONAL II - COLPENSIONES 2014/11/05 2014/12/10 1

COLTEMPORA PROFESIONAL II - COLPENSIONES 2014/12/11 2014/12/23 0

RUTH APARICIO PRIETO Asesora Jurídica 2015/01/01 2019/09/13 57

Experiencia profesional
general adicional pequeña
microempresa 1 AÑO

0001/01/01 0001/01/01 0

Experiencia Insolvencia

Cargo Número de Procesos Tiempo en
Meses

Experiencia adicional en insolvencia categoría A Donde ejerció
funciones de la alta gerencia de sociedades, como mínimo durante
cinco años

0 0

Experiencia adicional en insolvencia categoría A Donde ejerció
funciones de la alta gerencia de sociedades, como mínimo durante
cinco años

0 0

Infraestructura técnica y administrativa

Nivel de infraestructura técnica y administrativa Nivel básico
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220190088500 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la anterior 

reforma a la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora subsane el siguiente aspecto: 

 
1.- ALLEGAR el certificado especial de registro de Instrumentos 

Públicos del inmueble objeto del presente asunto, donde se constate quién 

o quiénes son las personas que están inscritas actualmente con derechos 

reales sobre el inmueble.  

 

2.- Visto el documento que antecede, de ser necesario INTEGRE en 

debida forma al contradictorio en atención a la legitimación en la causa por 

pasiva, esto es, con todos los propietarios que en la actualidad figuran como 

titulares del derecho de dominio.    

 

Nótese que los dos demandados contra los que presenta la reforma de 

la demanda, según anotación 5 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-

40392115, se le abrió folio de matrícula diferente, de modo que no serían 

titulares inscritos de derechos reales y por tanto, sujetos llamados a 

soportar las pretensiones de usucapión, conforme la legitimación en la 

causa por pasiva para esta clase de procesos.  
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3.- INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación, y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220190107300. 
 

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
1.- ACEPTAR la cesión de acreencias realizada por BANCOLOMBIA 

S.A., a favor de REINTEGRA S.A.S. allegada a través de escrito radicado 
por correo electrónico el día Martes 23/01/2024 a las 5:29 PM (Archivo 025). 

 
2.- PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, tener como acreedor a 

REINTEGRA S.A.S. y en consecuencia tenerlo por notificado del presente 
asunto, conforme a la cesión referida en el numeral anterior.  

 
3.- ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
4.- RELEVAR a la auxiliar de la Justicia-Liquidadora Yamile Edelmira 

Alvarado Niño y en su lugar designar a Richard Steven Barón Rodríguez, 
quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia de la 
Superintendencia de Sociedad de acuerdo al listado y hoja de vida anexa al 
presente proveído donde se encuentran todos sus datos de notificación.  

 
Comunicar en debida forma y advertir que el cargo es de forzoso 

desempeño, so pena de las correspondientes sanciones legales (art. 50 
C.G.P). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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DATOS BÁSICOS

Nombres RICHARD STEVEN Apellidos BARON RODRIGUEZ

Número de
Documento 80751642 Edad 38

Inscríto como: LIQUIDADOR,PROMOTOR Inscrito
Categoría C

Corréo
Electrónico baronrichard.insolvencia@gmail.com

Capacidad
Técnica
Administrativa

Nivel básico Juridicción BOGOTA D.C.

Fecha de
Registro 7/10/2019 Radicado de

inscripción 2024-01-042471

DATOS DEL CONTACTO

Tipo Dirección Dirección Telefono Celular Ciudad

Notificación Carrera 7 No. 156 - 68 T3 Ed. North Point Ofc 1805 9379643 3134985175
/ 772524 BOGOTÁ, D.C.

CURSO DE FORMACIÓN EN INSOLVENCIA

Entidad Docente UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

Pregrado Básico

Entidad Docente UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA Título Obtenido DERECHO

Fecha Acta de
Grado 2011-12-15 Número Tarjeta

Profesional 210942

Experiencia Profesional

Experiencia de Procesos en la SuperIntendencia de Sociedades

Documento Número Razón Social Juridicción Categoría Proceso Fecha Estado

NIT 900554438 GLASS CLASS S.A.S. BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 22/02/2024 Activo

NIT 900236914 VELSTAND INVESTMENT SAS EN
LIQUIDACION JUDICIAL BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 11/10/2023 Activo

NIT 830012833 PROYECTOS INTEGRALES S A S EN
LIQUIDACION JUDICIAL BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 28/06/2023 Activo

NIT 901162482 GT SOLUCIONES INTEGRALES DE
OBRA CIVIL S.A.S. BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 19/01/2023 Terminado

NIT 900389483 ORQUIN HOSPITALIDAD Y FACILITIES
SAS EN LIQUIDACION JUDICIAL BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 26/06/2020 Terminado



CÉDULA 42145392 MARITZA DAYANA ARIAS ACEVEDO EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA BOGOTA D.C. C PROMOTOR 01/04/2020 Terminado

NIT 900356292 ECOCIVIL SERVICIOS S A S EN
LIQUIDACION JUDICIAL BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 22/01/2020 Terminado

Experiencia Profesional General

Nombre de la empresa Cargo Fecha de
Ingreso

Fecha de
retiro Meses

ANALISIS Y TECNOLOGIA E
INNOVACION S.A.S. GERENTE DE RIESGO LEGAL 2012/01/20 2019/10/09 94

Infraestructura técnica y administrativa

Nivel de infraestructura técnica y administrativa Nivel básico

Profesional al servicio

Tipo Número de
C.C. Nombre Titulo Tarjeta Profesional

Pregrado en
ciencias
económicas o
administrativas

80751363 JOHN FREDY VIRGUEZ GOMEZ CONTADOR PUBLICO TITULADO

Pregrado en
ciencias jurídicas 1033743571 MARISOL VIRGUEZ GÓMEZ ABOGADA 346172
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

No. 1001400303220190113600 
 

Vista la solicitud de aclaración elevada por la Dra. Luz Amparo Beltrán 
Rojas y la corrección y/o adición del apoderado de la parte demandante en el 
proceso verbal, el despacho dispone: 

 
1.- Por secretaría, agréguense las documentales obrantes en los 

numerales 110 a 116 al cuaderno No. 6 del plenario híbrido, que corresponde 
al proceso Verbal instaurado por EDIFICIO CALLE 114 PROPIEDAD 
HORIZONTAL contra CARLOS ENRIQUE BARRERA CUERVO y CARLOS 
ALBERTO MANCERA VARGAS, adelantado en el Juzgado 17 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. 

 
2.- Aclarar a la Dra. Luz Amparo Beltrán Rojas que la apertura a 

pruebas se debió a que, en el proceso verbal adelantado en el Juzgado 17 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, en donde es 
demandado el señor Carlos Alberto Mancera Vargas, mismo concursado, debe 
seguirse el trámite del verbal sumario con arreglo a los dispuesto en el inciso 3 
del Numeral 3 del Art. 572 del C.G. del P. 

 
3.- CORREGIR el numeral V. literal C, del auto de fecha ocho (08) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024), en el sentido de indicar que la 
información solicitada a la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, 
DATACRÉDITO EXPERIAN y TRANSUNIÓN, debe abarcar desde el año 2014 
a la actualidad. 

 
En consecuencia, la corrección queda de la siguiente manera: 
 
C) OFICIAR a la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, 

DATACRÉDITO EXPERIAN y TRANSUNIÓN, para que se sirvan informar si 
los demandados CARLOS ENRIQUE BARRERA CUERVO identificado con 
Cédula No. 19.096.489 y CARLOS ALBERTO MANCERA VARGAS 
identificado con Cédula No.19.260.589 han poseído desde el año 2014 cuentas 
corrientes o de ahorros en el país y en caso afirmativo se sirvan precisar en 
qué entidad financiera.  

 
Se advierte que el oficio con destino a DATACRÉDITO EXPERIAN y 

TRANSUNIÓN se hace de oficio por el Despacho. 
 
Por otro lado, en lo que respecta a la solicitud de movimientos 

financieros, se deberá tener certeza de las entidades que en efecto informe la 
Superfinanciera, DATACRÉDITO EXPERIAN y TRANSUNIÓN para proceder 
de conformidad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220190138800 
 

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
1.- REQUERIR vía correo electrónico por última vez a Fabian 

Leonardo Rojas Vidarte, (archivo 159), al correo 
rojasvabogadosconsultores@gmail.com, para que dentro del término de tres 
(3) días, indique y aporte la documental que acredita la calidad en la que 
actúa, así como la documental que da cuenta que las obligaciones de la 
aquí deudora se encuentran saldadas, lo anterior para proceder a su 
desvinculación.  Lo anterior so pena de las sanciones previstas por 
desobedecimiento a una orden judicial.   

 
2.- Vencido el término anterior, ingresar para fijar fecha de 

adjudicación.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220190139300 
 

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 

1.- TENER EN CUENTA que el demandado Corporación de 
Ahorro y Vivienda Las Villas (hoy Banco Comercial AV Villas S.A.), se 
notificó por estado de la providencia que reformó la demanda, y en el 
momento procesal oportuno, únicamente propuso la excepción genérica que 
no da lugar a pronunciamiento y tampoco presentó algún tipo de oposición. 

 
2.- TENER EN CUENTA que tanto los herederos indeterminados 

del señor Gustavo Morales Henao y demás personas indeterminadas, se 
notificaron por intermedio de curador Ad-litem el día veintidós (22) del mes 
de enero del 2024.   

 
3.- Por secretaría CONTABILIZAR en debida forma el término con 

el que cuenta el curador Ad-Litem para ejercer su derecho de defensa y 
contradicción. Téngase en cuenta el párrafo 3° del Artículo 8 de la Ley 2213 
del 2022, la fecha en la que fue notificado (22/01/2024) y descuéntese el 
tiempo que estuvo el expediente al despacho (Desde 21/02/2024).   

 
4.- Por secretaría actualizar los oficios dirigidos a 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el 
Desarrollo Rural (Incoder) hoy la Agencia Nacional de Tierras – ANT, a la 
Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 
Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).  
 

5.- OFICIAR a la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DE LA 
ALCALDÍA DISTRITAL DE BOGOTÁ y la OFICINA DE CATASTRO 
DISTRITAL, para que, si lo considera pertinente, haga las manifestaciones 
a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 
En todo caso indíqueseles el número de folio de matrícula 

inmobiliaria, cédula catastral, dirección y ubicación del inmueble; Asimismo, 
con la comunicación adviértaseles a las autoridades que el presente asunto 
se tramita conforme lo previsto en el artículo 375 del Código General del 
proceso. 

 
6.- ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo 

que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlos para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga 
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laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el 
trámite de sus asuntos. 

 
7.- REQUERIR a la parte actora para que dé cumplimiento al 

numeral séptimo del auto adiado el treinta y uno (31) de mayo de dos mil 
veintidós (2022), esto es, “instale un aviso o valla en un lugar visible a la 
entrada al inmueble; el cual deberá contener los siguientes datos: a) la 
denominación del juzgado que adelanta el proceso; b) el nombre del 
demandante; c) el nombre del demandado; d) el número de radicación del 
proceso; e) la indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; f) el 
emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre el 
inmueble, para que concurran al proceso; y g) la identificación del predio, 
conforme lo establecido en el numeral 7º del artículo 375 C.G.P.”. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220200018500 
 

Vista la documental que antecede y continuando con el curso procesal, se 
DISPONE: 

 
1.- TENER EN CUENTA que la entidad vinculada -CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER –CAS- dentro del término legal 
contestó la demanda y solicitó desvinculación del presente asunto.  

 
2.- OFICIAR al Instituto Geográfico Agustín Codazzi para que 

dentro del término de diez (10) días siguientes al recibido de la comunicación, 
remitan a este Juzgado lista de auxiliares de la justicia vigente o en su defecto 
peritos elegibles en calidad de topógrafos e ingenieros civiles, de ser posible 
con especialización en el área ambiental, que ejerzan su labor en San Vicente 
de Chucurí Santander, y/o sitio aledaño.  

 
Lo anterior a efectos de encomendarle el avalúo de los daños que se 

causen y se tase la indemnización a que haya lugar con la imposición de la 
servidumbre eléctrica que aquí nos ocupa.  

 
Secretaría remita directamente el oficio antes ordenado.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220200062600. 
  

Vista la documental que antecede, en especial el silencio del 
secuestre designado, el Despacho dispone: 

 
Relevar al auxiliar de la justicia- secuestre TRANSLUGON LTDA hoy 

S.A.S., comoquiera que guardó silencio al nombramiento y en su lugar, 
designar como secuestre a quien aparece en el acta adjunta.  

 
Por secretaría comunicar en debida forma, y comunicar los datos del 

secuestre a la parte interesada en la diligencia. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220200082800 
  

Visto el estado del proceso, se dispone: 
 
1.- AGREGAR A LOS AUTOS la respuesta recibida por parte de la 

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) (archivo 064), por 
traslado realizado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC). 

 
2.- TENER EN CUENTA la inclusión realizada por la secretaría del 

Despacho en el registro único de personas emplazadas, de todas aquellas 
personas que se crean con derechos sobre el bien objeto de usucapión. 
(Numeral 063 del expediente digital). 

 
3.- NOMBRAR como curador ad-litem de todas aquellas personas 

que se crean con derechos sobre el bien objeto de usucapión, al abogado 
Pablo Alejandro Palacios Guagua identificado con C.C. No. 1.144.152.991 y 
T.P. No. 361.542 del C.S. de la J., dirección Correo electrónico: 
PABLOGUA_16@HOTMAIL.COM. Comuníquesele la designación y 
adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220200085000 
  

Vistas las manifestaciones elevadas por el perito designado, Diego 
Figueroa Villanueva, en el documento que antecede (archivo 050), se dispone: 

 
1.- Relevar a Diego Figueroa Villanueva conforme a la no 

aceptación por los motivos señalados, y en su lugar nombrar como perito en 
los términos del auto de 9 de marzo de 2021 a Fernando Emilio Sánchez 
Salcedo, celular 3203551275 y 3197161933, correos electrónicos 
tonyfess@hotmail.com o tonyfess096131@gmail.com. 

 
2.- Comunicar en debida forma y anexar copia del auto que admitió 

el presente trámite y de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 1001400303220210010100 
 

Vista la documental que antecede, se dispone: 
 
REQUERIR al liquidador designado y debidamente posesionado en el 

cargo, para que dé cumplimiento al numeral tercero y cuatro del auto 
calendado el primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021), esto es, 
notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación 
definitiva de acreencias y al cónyuge y/o compañero permanente, si fuere el 
caso, acerca de la existencia se está litis y publique un aviso en un periódico 
de amplia circulación nacional (El Espectador o El Tiempo), para que 
“convoque a los acreedores de la deudora, a fin de que se hagan parte en el 
proceso”; y actualice el inventario valorado de los bienes de la deudora, 
según lo previsto en el inciso 2° del numeral 3° del artículo 564 del C.G.P. 
 

Adviértase que para dar cumplimiento a lo requerido en el numeral 
cuarto deberá tomar como base la relación presentada por el deudor en la 
solicitud de negociación de deudas. Para valoración de inmuebles y 
automotores, deberá tomar en cuenta lo dispuesto en los numerales 4° y 5° 
del Art. 444 del C.G. del P.   

 
Secretaría comunique lo anterior al liquidador a través de correo 

electrónico, para lo cual, remítasele enlace de acceso al expediente.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

No. 1001400303220210027100 
 

Vista la documental que antecede y continuando con el curso del 
proceso, se dispone: 

 
1.- TENER EN CUENTA que el demandado - Samir Barrera Vargas, 

fue notificado por el demandante conforme a las previsiones del Art 8 de la 
Ley 2213 del 2022 del auto que admitió la demanda el 13 de diciembre del 
2023, quien, en su oportunidad, dentro del término legal, contestó la 
demanda (22/01/2023), otorgó poder y propuso una excepción de mérito. 

 
2.- RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Néstor Orlando Jiménez 

Fúquene, en los términos y para los efectos del poder conferido por el 
demandado Samir Barrera Vargas. 

 
3.- TENER en cuenta que la parte demandada -Samir Barrera 

Vargas- remitió copia del escrito de la excepción propuesta, al correo 
electrónico de la parte actora, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, de modo que se 
prescindirá del traslado de dicho escrito. 

 

 
 

4.- ADVERTIR que la parte actora guardó silencio al traslado de las 
excepciones formuladas por la parte demandada - Samir Barrera Vargas-, 
que se realizó conforme las previsiones del parágrafo del artículo 9º de la 
Ley 2213 de 2022. 

 
5.- Por secretaría desglosar los archivos obrantes de los numerales 

067 a 072 del cuaderno principal y agregarlos al cuaderno del llamamiento 
en garantía.  

 
6.- Por secretaria CORRER traslado de la excepción de mérito 

propuesta por los demandados - EXPRESO DE LA SABANA S.A.S., JOSÉ 
EDILBERTO RUANO SUÁREZ y DILIO ALBEIRO LÓPEZ SUÁREZ-, a 
través de su apoderado, en la forma prevista en el art. 110 del C. G. del P. 
en concordancia con el Art. 370 ejusdem.  

 
Lo anterior, comoquiera que, si bien la parte demandada remitió 

copia del escrito de la excepción propuesta, el correo al que fue enviado es 
errado.  
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NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Llamamiento en Garantía No. 1001400303220210027100 
 

Vista la documental que antecede, se DISPONE: 
 

1.- PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES que correspondan, 
tener en cuenta que el llamado en garantía SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. fue notificado por el demandante conforme a las previsiones del Art 8 
de la Ley 2213 del 2022 del auto que admitió la demanda el 14 de marzo 
del 2023, quien, en su oportunidad, dentro del término legal, contestó la 
demanda (19/04/2023) y propuso excepciones de mérito. 

 
2.- RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Ricardo Sarmiento Piñeros, 

en los términos y para los efectos del poder conferido por el llamado en 
garantía. 

 
3.- TENER en cuenta que el llamado en garantía -SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A.- remitió copia del escrito de las excepciones propuestas, 
al correo electrónico de la parte actora, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, de modo que se 
prescindirá del traslado de dicho escrito. 

 

 
 

4.- ADVERTIR que la parte actora guardó silencio al traslado de las 
excepciones formuladas por el llamado en garantía, que se realizó 
conforme las previsiones del parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 
2022. 

 
5.- Una vez vencido el traslado ordenado en el cuaderno principal, 

ingresar para lo que en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220210035200 
  

Vista la respuesta allegada por el Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público y la Secretaría de Planeación Distrital (archivos 
103 y 105) y comoquiera que se avizora que según el líbelo demandatorio el 
inmueble ubicado en la Calle 48 L Sur No 3 D-O4/02, Barrio El Rosal de la 
Localidad 18 de Rafael Uribe Uribe de esta ciudad, objeto del presente asunto 
hace parte del predio de mayor extensión identificado con FMI 50S- 392426, y 
este presenta traslapes parciales con áreas incluidas como bienes de uso 
público en el Inventario General de Espacio Público y Bienes Fiscales del 
Sector Central del Distrito Capital; conforme al Art. 63 de la Constitución 
Política de Colombia, en concordancia con el Art. 2519 del Código Civil que 
prevé que los bienes de uso público son imprescriptibles, es menester dar 
aplicación al numeral 4° del Art. 375 del C.G. del P. en consecuencia, se 
DISPONE: 

 
1.- DECRETAR la terminación anticipada del proceso de la referencia 

por lo expuesto.  
 
2.- ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada en el 

presente asunto. Por secretaría oficiar a quien corresponda y la parte 
interesada trámite el respectivo oficio.  

 
3.- EXHORTAR a la parte actora, señora LUZ MIREYA ESPINOSA 

HERNÁNDEZ, que se abstenga de formular nueva demanda de pertenencia 
ante la jurisdicción ordinaria, debido a que se conoció que, previamente, 
mediante providencia emitida por el Juzgado Quinto Civil Municipal de esta 
ciudad el pasado 16 de enero de 2019 en proceso de pertenencia No. 2016-
1274, también había decretado la terminación anticipada del asunto, con 
ocasión a lo aquí expuesto, esto es, que el predio de mayor extensión objeto 
de usucapión se encuentra inscrito como de uso público, por lo que, si a bien lo 
tiene, deberá concurrir a través del mecanismo administrativo pertinente.  

 
4.- De ser procedente, DECRETAR el desglose de los documentos 

que sirvieron como base a esta acción a favor de la parte demandante, previo 
pago del arancel correspondiente.  

 
5.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220210037000 
 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

El apoderado de la parte demandante reforma la demanda, la que 
consiste en incluir como demandados al titular actual del inmueble objeto del 
presente asunto -Milton Uriel Rincón Duarte-, así como a su presunta 
conyugue Diana Alexandra Caicedo Poveda, interesada directa, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 93 del C.G.P., y que, en virtud al 
estado actual del asunto, resulta procedente, por lo que el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la reforma a la demanda presentada por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO: De acuerdo con la reforma a la demanda solicitada el auto 

admisorio quedará así: 
 
1°. Admitir la demanda de simulación relativa formulada por Yuri Daniela 

Hernández Botero en contra de Gabriela Rodríguez, Angie Fernanda, Cristian 
Camilo, Loren Andrea, Nicolas Sebastián López Duran, Luis Felipe López 
Martínez, Martha Jeaneth, Oscar Alexander López Rodríguez, Oward Antonio 
Posada Barbosa, Milton Uriel Rincón Duarte y Diana Alexandra Caicedo 
Poveda. 

 
2°. Dar al libelo el trámite de proceso verbal de menor cuantía, conforme 

lo establecido en el artículo 368 del C.G.P. 
 
3°. Notificar a la parte convocada conforme a los artículos 291 y 292 del 

CGP y/o Artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
4°. De la demanda y sus anexos correr traslado a la parte demandada 

por el término legal de veinte (20) días.  
 
5°. Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta 

que la demandante se encuentra representada por el Dr. Diego Mauricio 
Góngora Manrique, apoderado judicial designado en el oficio de amparo de 
pobreza.  

 
6°. Por secretaría, corregir el oficio que comunica la inscripción de la 

demanda en el FMI No. 50C- 1661744, para incluir a la totalidad de los 
demandados, conforme la reforma de demanda aceptada en esta providencia. 
Oficiar a la Oficina de Instrumentos Públicos respectiva.  

 
ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo 
para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de 
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este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 
asuntos. 

 
TERCERO: REQUERIR parte actora para que realice las gestiones 

necesarias para integrar el contradictorio en debida forma, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia en el estado 
electrónico, so pena de declarar terminado el proceso de la referencia, por 
desistimiento tácito.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220210043000 
  

Vista la documental que antecede, se dispone: 
 

Primero: TENER EN CUENTA que el señor Jhon Henry Espitia 
Villa Marín, en su calidad de deudor del presente asunto canceló los 
honorarios fijados por el Despacho directamente al liquidador Luis Carlos 
Espitia Melo. 

 
Segundo: PONER EN CONOCIMIENTO tanto de los acreedores 

como del deudor, los escritos allegados al plenario por el liquidador -Luis 
Carlos Espitia Melo- (archivos 079) para lo que estimen conveniente y hagan 
las manifestaciones a que haya lugar.  Lo anterior dentro del término de diez 
(10) días siguientes a la notificación por estado electrónico de esta 
providencia.  

 
Tercero: TENER EN CUENTA la inclusión realizada por la 

secretaria del Despacho en el registro único de personas emplazadas, de 
todos aquellos acreedores que se crean con derecho a intervenir en el 
presente trámite. Numeral 077 de expediente digital. 

 
Cuarto: Obre en autos la respuesta allegada por Cifin-TransUnion. 

(Archivo 082) 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220210058500 
 

Visto el silencio deprecado por la apoderada requerida en auto 
anterior y con el fin de dar terminación al presente proceso, se dispone: 

 
REQUERIR nuevamente y vía telegráfica a la Dra. Paula Andrea 

Zambrano Susatama al correo electrónico  
notificaciones@verpyconsultores.com, para que dentro del término de diez 
(10) días siguientes a la recepción de la comunicación, aporte el mensaje de 
datos a partir del cual se confirió el poder allegado, conforme a lo ordena el 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, la constancia notarial de 
autenticidad del mismo. Lo anterior previo a resolver sobre la terminación 
del proceso allegada. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220210073300 

 
Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 

1.- TENER por notificada a la Secretaría Distrital de Hacienda en su 
calidad de acreedor dentro del presente asunto.   

 
2.- Previo a reconocer personería al Dr. Jaime Andrés Quintero 

Sánchez, como apoderado del acreedor -Secretaría Distrital de Hacienda-, 
requerir al togado para que dentro del término de diez (10) días siguientes a 
la notificación de esta providencia en el estado electrónico, aporte el 
mensaje de datos a partir del cual se confirió el poder allegado, conforme a 
lo ordena el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, la 
constancia notarial de autenticidad del mismo. Nótese que el mensaje de 
datos allegado corresponde al envío del poder por parte del abogado al 
subdirector de Gestión Judicial de la Secretaría Distrital de Hacienda. (Fl 10 
Archivo 046).  

 

 
 

3.- ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas 
procesales que requiera u obtener atención personalizada, conectándose a 
través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en 
los horarios allí dispuestos. 

 
4.- AGREGAR al expediente para que obre en autos, la 

consignación efectuada por la parte interesada para el pago de honorarios 
del liquidador (Por secretaría, agregar un informe de depósitos judiciales). 

 
5.- Previo a correr traslado del inventario de bienes allegado por el 

liquidador, por secretaría realizar la inclusión del Registro Nacional el 
presente asunto, para convocar a los acreedores del deudor, a fin de que 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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se hagan parte en el proceso. Lo anterior de conformidad a lo ordenado en 
el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34b5a7d5ab78f252b754a1cb1b95300c8b122d61fd8958ec886869a16a4d2ac5

Documento generado en 12/04/2024 07:35:50 AM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220012100 
 

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
1.- RELEVAR al auxiliar de la Justicia-Liquidador Numa Alonso 

Zambrano Suárez y en su lugar designar a Luz Mery Puentes Jarro, quien 
hace parte de la lista de auxiliares de la justicia de la Superintendencia de 
Sociedades de acuerdo al listado y hoja de vida anexa al presente proveído 
donde se encuentran todos sus datos de notificación.  

 
Comunicar en debida forma y advertir que el cargo es de forzoso 

desempeño, so pena de las correspondientes sanciones legales (art. 50 
C.G.P). 

 
2.- PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, tener por notificado 

del presente asunto al acreedor Banco BBVA, conforme al poder allegado, 
obrante en el numeral 007 del plenario digital.  

 
3.- ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas 

procesales que requiera u obtener atención personalizada, conectándose a 
través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en 
los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ddc0b34b9ff4410552408ebbed0c2f53fc174262e930ffb9e1d15d243edbb4d

Documento generado en 12/04/2024 12:33:33 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Reconvención No. 1001400303220220014200 
 

Vista la documental que antecede, se dispone: 
 

1.- PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES que correspondan, 
tener en cuenta que el demandado en reconvención (Nohora Lilia Pérez 
Campana) quien se notificó por estado del auto que admitió la demanda en 
reconvención, en su oportunidad, dentro del término legal, contestó la 
demanda (19/01/2024) y propuso excepciones de mérito. 

 
2.- Por secretaría CORRER traslado de las excepciones de mérito 

propuestas por el demandado en reconvención, en la forma prevista en el 
art. 110 del C. G. del P. en concordancia con el Art. 370 ejusdem.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5088506bd5b021f02fb24f04793373685a70fb83423069ed3ae1c8dbe090cf9
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Principal No. 1001400303220220014200 
 

Vista la documental que antecede, se resuelve: 
 

Por secretaría CORRER traslado de las excepciones de mérito 
propuestas por el demandado Mario Alberto Castillo Alvarado, en la forma 
prevista en el art. 110 del C. G. del P. en concordancia con el Art. 370 
ejusdem.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3fe5eded72adad6d5a48056524a0152d7a0f38c7bb3bc43cdbdccca53f82606c

Documento generado en 12/04/2024 12:33:35 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220046200 
 

Vista la renuncia al poder allegada por el apoderado reconocido en el 
presente asunto, el poder obrante en el archivo 014 del expediente, el 
despacho dispone: 

 
1. ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el Dr. Juan Diego 

Cossio Jaramillo al poder que le fue conferido para representar a la entidad 
demandante. Comoquiera que cumple con los requisitos del Art. 76 del C.G. 
del P.  

 
2. RECONOCER personería al Dr. Gustavo Solano Fernández, 

para actuar en representación del demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 

 
3. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio 

obrante en el archivo 013 del expediente digital. Lo anterior en virtud a la 
carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en 
el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 1001400303220220053500 
 

Vista la documental que antecede, se dispone: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO tanto las respuestas allegadas por 

las diferentes entidades bancarias (archivos 017, 019 y 020) como la respuesta 
negativa allegada por la Superintendencia de Notariado y Registro (archivo 

018) para los fines pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2da7530215c0e433e6e78f08c784b3ba285819fee1172d1db8243d4c1de2e10b
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220053500 
 

Visto el cumplimiento al requerimiento deprecado por este despacho en 
auto anterior, se dispone: 

 
1. RECONOCER personería al Dr. José Iván Suárez Escamilla, para 

actuar en representación de la entidad demandante, en los términos y para 
los efectos del poder aportado. 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los oficios 

obrantes en los archivos 023 y 024 del expediente digital. Lo anterior en 
virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220063700 
 

Vista la documental que antecede y continuando con el curso procesal, se 
dispone: 

 
1.- OBRE EN AUTOS, tanto las manifestaciones de la parte actora 

frente a la solicitud de terminación por la presunta existencia de un acuerdo 
directo con la demandada, como la respuesta allegada por la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá, por la cual informó la 
inscripción de la demanda encomendada. Archivo 080 del expediente electrónico. 

 

 
 
2.- AGREGAR A LOS AUTOS y tener en cuenta en el momento 

procesal oportuno, los dineros consignados por concepto de gastos 
provisionales del perito señalados por el despacho en auto del veintiocho 
(28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) (Archivo 085) 

 

Por secretaría agregar al presente asunto un informe de depósitos 
judiciales para lo pertinente. Tenga en cuenta que el que obra en archivo 
092, no se encuentra actualizado, al no estar el título que obra en archivo 
085. 

 
3.- TENER en cuenta que secretaría notificó la existencia del 

proceso de la referencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado (Archivo 083) al correo notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co, 
sin que a la fecha se haya recibido pronunciamiento alguno de esa entidad.  

 
4.- RELEVAR al perito designado Ariel Yardley Bareño Martínez y en 

su lugar designar de la lista de auxiliares de la justicia al perito avaluador de 
bienes inmuebles que aparece en el acta anexa, para que rinda dictamen de 
que trata el numeral 5º del artículo 5º de la Ley 1274 de 2009.  

 
Por secretaría comunicar su designación, y hágasele saber que debe 

tomar posesión en el cargo dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de 
la comunicación, así como rendir la experticia encomendada dentro de los 
quince días siguientes. Para lo cual, se señala como gastos provisionales la 
suma de $200.000,00 M/cte. que ya fueron consignados por la parte 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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demandante. En consecuencia, una vez el perito designado se posesione, 
secretaría proceda a su pago.  

 
5.- OBRE EN AUTOS la respuesta allegada por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Sesquilé Cundinamarca. (Archivo 090), quien realizó conversión del 
título allí consignado, por la suma de $218.650,oo M/cte. referente al presunto 
avalúo de indemnización aumentado en un 20%, conforme memorial visto en 
archivo 008. 

 
6.- RECONOCER personería a la abogada BRIGITTE SOFÍA 

LOZANO HERRERA, para actuar en representación de la demandante, en 
los términos y para los efectos del poder de sustitución visto en archivo 093.  

 
Secretaría remita enlace de acceso al expediente a la abogada antes 

reconocida al correo brigittesofialozanoherrera@gmail.com  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220076400 
 

Vista la renuncia al poder allegada por el apoderado reconocido en el 
presente asunto, el poder obrante en el archivo 039 del expediente, el 
despacho dispone: 

 
1. ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el Dr. Eduardo 

Talero Correa al poder que le fue conferido para representar a la entidad 
demandante. Comoquiera que cumple con los requisitos del Art. 76 del C.G. 
del P.  

 
2. REQUERIR a la Dra. Paula Andrea Zambrano Susatama, para 

que dentro del término de cinco (5) días, aporte el mensaje de datos a partir 
del cual se confirió el poder allegado, conforme a lo ordena el artículo 5 de 
la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, la constancia notarial de autenticidad 
del mismo. Lo anterior previo a reconocerle personería para actuar dentro 
del presente asunto. 

 
3. REQUERIR a la parte actora para que proceda a integrar el 

contradictorio, notificando en debida forma al demandado - John Jairo 
Bermúdez Murillo- y retire y tramite el oficio obrante en el archivo 020 del 
expediente digital. Lo anterior en virtud a la carga laboral de este Despacho 
y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220078100 
 

Recibidas las respuestas de las entidades requeridas en proveídos 
anteriores, se encuentra al Despacho el presente proceso verbal especial de 
pertenencia instaurado por NESTOR AUGUSTO RODRÍGUEZ ROMERO 
quien actúa por intermedio de apoderado judicial respecto del 50% del 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50N-318893 y decidir 
respecto de su admisión. Por encontrarse reunidos los requisitos previstos en 
los artículos 82 y ss. del C.G.P. y el artículo 6 de la ley 1561 de 2012, el 
Juzgado en consecuencia, dispone: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL ESPECIAL DE 

PERTENENCIA de que trata la ley 1561 de 2012 formulada por el señor 
NESTOR AUGUSTO RODRÍGUEZ ROMERO, quien actúa por intermedio de 
apoderado judicial, en contra de los herederos determinados del señor 
ADELMO MARROQUIN señores: SOL MARINA MARROQUIN DE 
BUITRAGO, HEBERTO MARROQUIN VARGAS y HECTOR JULIO 
MARROQUIN VARGAS, herederos indeterminados de aquel, y demás 
personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien 
inmueble a usucapir. 

 
SEGUNDO: ADECUAR el presente tramite de conformidad con los 

artículos 14 y ss de la ley 1561 de 2012.  
 
TERCERO: ORDENAR la inscripción de demanda sobre el bien 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50N-318893 de 
propiedad del señor ADELMO MARROQUIN (Q.E.P.D.). Para tal fin líbrese 
oficio al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la ciudad.  

 
CUARTO: EMPLAZAR a los herederos determinados del causante 

ADELMO MARROQUIN, señores SOL MARINA MARROQUIN DE 
BUITRAGO, HEBERTO MARROQUIN VARGAS y HECTOR JULIO 
MARROQUIN VARGAS, así como los herederos indeterminados de éste, 
conforme lo establecen los artículos 87 y 108 del C.G. del P. en concordancia 
con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 
QUINTO: OFICIAR por Secretaría a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder) ahora 
Agencia Nacional de Tierras, a las Unidades Administrativas Especiales de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y de Atención y Reparación 
Integral a Víctimas, Oficina de Catastro Distrital, y a la Alcaldía de Bogotá- 
Secretaría de Planeación, a fin de comunicar sobre la existencia de este 
proceso. Impóngase al interesado la carga del trámite del oficio. Lo anterior 
para que si éstas lo consideran pertinente procedan a realizar las 
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones en los 
términos del artículo 375-6 del C.G.P.  
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En todo caso indíqueseles el número de folio de matrícula inmobiliaria, 

cédula catastral, dirección y ubicación del inmueble; Asimismo, con la 
comunicación adviértaseles a las autoridades que el presente asunto se 
tramita conforme lo previsto en el artículo 375 del Código General del 
proceso. 

 
SEXTO: ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios 

aquí ordenados (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá proceder a retirarlos para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en 
virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
SÉPTIMO: ORDENAR el emplazamiento de las personas que se crean 

con derechos sobre el bien inmueble objeto del presente proceso de 
conformidad con el inciso 4 del numeral 2 del artículo 14 de la ley 1561 de 
2012, en la forma establecida por el artículo 108 del C.G.P en concordancia 
con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 
OCTAVO: INSTALAR una valla en lugar visible del predio objeto del 

presente proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga 
frente o límite, que deberá cumplir con los requisitos y contener la información 
a que refiere el numeral 3 del artículo 14 de la ley 1561 de 2012.  

 
NOVENO: REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de 

diez (10) días, allegue actualizado el certificado de tradición y libertad del 
inmueble objeto del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220087800 
 

Vista la documental que antecede y continuando con el curso 
procesal, el despacho dispone: 

 
1.- AGREGAR A LOS AUTOS la respuesta recibida por parte de la 

Superintendencia de Notariado y Registro (Archivo 052). 
 

2.- OFICIAR a la ORIP -Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de esta ciudad -Zona Sur para que realice la corrección en el segundo 
apellido del demandado BARRIOS DÍAZ MILLER en la anotación No. 011 
del folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40053802, nótese que el segundo 
apellido del demandado es DIAS y no como allí se registró. Oficiar de 
conformidad. 

 

 
 
La parte interesada retire y tramite directamente el oficio antes 

ordenado.  
 
3.- TENER EN CUENTA tanto la corrección de la valla como de los 

oficios conforme lo ordenado en proveído de fecha dieciséis (16) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023). Por secretaría incluir en el registro 
nacional de procesos de pertenencia la valla corregida (archivo 043). 

 
4.- REQUERIR a la parte actora para que allegue la constancia de 

radicación de los oficios visibles en los numerales 045 a 050 del plenario, 
retirados el 14/11/2023.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Medidas Cautelares No. 1001400303220220096100 
 

Vista la respuesta obrante en el archivo 009, se dispone: 
 

1.- OBRE EN AUTOS y téngase en cuenta en el momento procesal 
oportuno la respuesta allegada por la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos- Zona Centro, que da cuenta del embargo efectivo de los tres (3) 
inmuebles de propiedad del aquí demandado; no obstante, previo a 
decretar su secuestro, se dispone,  

 
2.- OFICIAR a la ORIP -Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad -Zona centro para que realice la corrección en la 
anotación No. 017, 011 y 009 de los inmuebles identificados con folios de 
matrícula inmobiliaria 50C-78634, 50C-78632 y 50C-843354, 
respectivamente, en el sentido de indicar que el Juzgado que decretó el 
embargo corresponde al 32 Civil Municipal de esta ciudad, y no el que allí 
se indicó. Oficiar de conformidad. El interesado retire y trámite 
directamente el oficio. 

 
NOTIFÍQUESE (3), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Principal No. 1001400303220220096100 
 

Vista la documental que antecede y continuando con el curso del 
proceso, se dispone: 

 
1.- PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES que correspondan, 

tener en cuenta que el demandado -Víctor Armando Castellanos-, quien se 
tuvo por notificado por conducta concluyente en proveído del seis (6) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2023), en su oportunidad y dentro del 
término legal, el día 15/01/2024 contestó la demanda, propuso excepción 
previa y excepciones de mérito. 

 
2.- Una vez se resuelva la excepción previa propuesta, se procederá 

con el tramite que corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE (3), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Excepciones Previas No. 1001400303220220096100 
 

Vista la documental que antecede y continuando con el curso del 
proceso, se dispone: 

 
1.- PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES que correspondan, 

tener en cuenta que el demandado - Víctor Armando Castellanos-, quien se 
tuvo por notificado por conducta concluyente en proveído del seis (6) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2023), en su oportunidad y dentro del 
término legal, el día 13/12/2023 propuso la excepción previa denominada 
“Inexistencia del demandante o del demandado”. 

 
2.- TENER en cuenta que la parte demandada remitió copia del 

escrito de la excepción previa propuesta, al correo electrónico de la parte 
actora, en cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9º de la 
Ley 2213 de 2022, de modo que se prescindirá del traslado de dicho escrito. 

 
 

3.- ADVERTIR que la parte actora guardó silencio al traslado de las 
excepciones formuladas por la demandada, que se realizó conforme las 
previsiones del parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2022. 

 
4.- En firme ingrese para resolver la excepción previa propuesta.  
 

NOTIFÍQUESE (3), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220096900. 
 

En atención a las solicitudes que anteceden, el Juzgado 
dispone: 

 
1.- ACEPTAR LA CESIÓN de créditos realizada por el Banco de 

Occidente S.A., a favor de Patrimonio Autónomo FAFP JCAP CFG. en 
consecuencia, tener en adelante como demandante al Patrimonio 
Autónomo FAFP JCAP CFG. 
 

2.- REQUERIR al cesionario para que para que en el término de 
cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia en el estado 
electrónico, se sirva indicar a quién otorga poder para su representación en 
esta causa, como quiera que, quien venía actuando como apoderada de la 
parte actora en el presente asunto, renunció al poder que le fue conferido el 
día 01 de agosto del 2023. 

 
3.- REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los 

oficios visibles en los numerales 007 al 010 del C2 del expediente digital. Lo 
anterior en virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de 
colaboración de las partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220097600 
 

Vista la documental que antecede y continuando con el curso procesal, se 
dispone: 

 
1.- TENER POR NOTIFICADO por conducta concluyente al 

demandado -Duberney Hernández Ramírez-, en los términos del artículo 301 
del C.G.P., conforme al poder allegado, obrante en los archivos 061 y 062 del 
expediente digital.  

 
2.- TENER EN CUENTA que el demandado - Duberney Hernández 

Ramírez-, otorgó poder, contestó la demanda y propuso excepciones de mérito 
(15/01/2024).  

 
3.- RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. YANETH LEÓN PINZÓN, 

en los términos y para los efectos del poder conferido por el demandado 
Duberney Hernández Ramírez (Archivos 061 y 062). 

 
4.- TENER en cuenta que la apoderada del demandado Duberney 

Hernández Ramírez remitió copia del escrito de excepciones de mérito, al 
correo electrónico del apoderado de la parte actora, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, de modo que 
se prescindirá del traslado de dicho escrito. 

 
Cabe advertir que el apoderado de la parte actora en tiempo descorrió 

el traslado de dicha contestación (archivo 065) 
 
5.- PONER EN CONOCIMIENTO del apoderado de la parte actora la 

consulta realizada por el despacho en el la página Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -Adres- donde se 
avizora que el nombre correcto de la demandada es Sadit Yanithsa Blanco 
Melendez y su identificación es 28.054.097, para lo pertinente.  

 

 
 

6.- NO TENER EN CUENTA el citatorio enviado a la parte demandada 
Entrekarga S.A., visible en el numeral 070 del expediente digital, comoquiera 
que se omitió notificar el auto calendado el veintinueve (29) de noviembre de 
dos mil veintidós (2022), por medio del cual se admitió la presente demanda.  

 
7.- TENER POR NOTIFICADO por conducta concluyente al 

demandado - Entrekarga S.A.-, en los términos del artículo 301 del C.G.P., 
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conforme a la contestación y poder allegado, obrante en el archivo 071 del 
expediente digital. 

 
8.- TENER EN CUENTA que el demandado - Entrekarga S.A.-, otorgó 

poder, contestó la demanda y propuso excepciones de mérito y llamó en 
garantía a la PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS (19/02/2024), último 
asunto que se resolverá una vez se integre el contradictorio en debida forma.  

 
9.- RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Daniel Rodríguez Jiménez, en 

los términos y para los efectos del poder conferido por el demandado 
Entrekarga S.A. (Folio 32 y 33 del Archivo 071). 

 
10.- TENER en cuenta que el apoderado del demandado Entrekarga 

S.A. remitió copia del escrito de excepciones de mérito, al correo electrónico 
del apoderado de la parte actora, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, de modo que se prescindirá 
del traslado de dicho escrito. 

 
Cabe advertir que el apoderado de la parte actora en tiempo descorrió 

el traslado de dicha contestación (archivo 073). 
 
10.- Por secretaría, abrir cuaderno separado del llamamiento en 

garantía realizado por el demandado Entrekarga S.A. (Folios 47 y 48 Archivo 
071).  

 
11.- PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta allegada por la Eps 

COOSALUD, respecto del demandado Juan Fernando Jaimes Ruiz (Folio 3 
Archivo 069)  

 
 

12.- NO TENER EN CUENTA la contestación a la reforma de la 
demanda allegada por el demandado LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO por extemporánea. Nótese que el auto que el 
auto que ordenó correr traslado de dicha reforma por el término de diez (10) 
días se notificó el 29/11/2023 y la contestación fue allegada hasta el 
19/12/2023. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 



Js 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220098500. 
 

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
1.- INCORPORAR al presente trámite el expediente remitido por el 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL 
MUNICIPAL. Proceso únicamente con mandamiento de pago, adelantado 
por RAUL ROJAS ACOSTA contra la concursada -FLOR MARY 
GONZÁLEZ- Y YINA MARCELA BECERRA VARGAS, en consecuencia 
deberá tenerse como acreedor en esta causa.  

 
2.- INCORPORAR al presente trámite el expediente remitido por el 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL convertido 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
BOGOTÁ, adelantado por RAUL ROJAS ACOSTA contra la aquí deudora. 
Proceso con auto que ordena seguir adelante la ejecución (Folio Archivo 011 del 

C3). en consecuencia deberá tenerse como acreedor en esta causa. 
 
3.- OBRE EN AUTOS la respuesta allegada por Cifin-TransUnion. 

(Archivo 041). 
 
4.- RELEVAR a la auxiliar de la Justicia-Liquidadora Claudia Denisse 

Flechas Hernández, y en su lugar designar a Gloria Elena Guzmán Lugo, 
quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia de la 
Superintendencia de Sociedad de acuerdo al listado y hoja de vida anexa al 
presente proveído donde se encuentran todos sus datos de notificación.  

 
Comunicar en debida forma y advertir que el cargo es de forzoso 

desempeño, so pena de las correspondientes sanciones legales (art. 50 
C.G.P). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c929e262e41e7b56e4e7dc9cd3a2a6e83cdd2082a444c1a8e90060575c9848c5

Documento generado en 12/04/2024 12:33:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



  
DATOS BÁSICOS

Nombres GLORIA ELENA Apellidos GUZMAN LUGO

Número de
Documento 43054899 Edad 60

Inscríto como: PROMOTOR Inscrito Categoría C

Corréo Electrónico ig.abogados.sas@gmail.com

Capacidad Técnica
Administrativa Juridicción BOGOTA D.C.

Fecha de Registro 23/05/2020 Radicado de
inscripción

DATOS DEL CONTACTO

Tipo Dirección Dirección Telefono Celular Ciudad

Notificación Calle 146 No. 12A 89 6494907 3002035791 BOGOTÁ, D.C.

CURSO DE FORMACIÓN EN INSOLVENCIA

Entidad Docente

FORMACIÓN ACADÉMICA

Pregrado Básico

Entidad Docente Título Obtenido

Fecha Acta de Grado 2024-04-03 Número Tarjeta
Profesional

Experiencia Profesional

Experiencia de Procesos en la SuperIntendencia de Sociedades

Documento Número Razón Social Juridicción Categoría Proceso Fecha Estado

NIT 800118321 INVERSIONES HATOGRANDE S.A.S.
EN REORGANIZACION BOGOTA D.C. C PROMOTOR 19/01/2023 Activo

Infraestructura técnica y administrativa

Nivel de infraestructura técnica y administrativa
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220104300 
 

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
RELEVAR a la auxiliar de la Justicia-Liquidadora Claudia Marcela 

Benavides Hurtado y en su lugar designar a Sandra Liliana Granados 
Casas, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia de la 
Superintendencia de Sociedad de acuerdo al listado y hoja de vida anexa al 
presente proveído donde se encuentran todos sus datos de notificación.  

 
Comunicar en debida forma y advertir que el cargo es de forzoso 

desempeño, so pena de las correspondientes sanciones legales (art. 50 
C.G.P). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c87b8040265ffca91b9ba8a3ede7051e9de38052700b1be054412c1c3442db5

Documento generado en 12/04/2024 12:33:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



  
DATOS BÁSICOS

Nombres Sandra Liliana Apellidos Granados Casas

Número de
Documento 52551802 Edad 53

Inscríto como: LIQUIDADOR,INTERVENTOR,PROMOTOR Inscrito
Categoría C

Corréo
Electrónico granadoscasassandraliliana@gmail.com

Capacidad
Técnica
Administrativa

Nivel superior Juridicción BOGOTA D.C.

Fecha de
Registro 9/10/2019 Radicado de

inscripción 2024-01-042131

DATOS DEL CONTACTO

Tipo Dirección Dirección Telefono Celular Ciudad

Notificación Calle 78A No. 54 41 3138158178 3117208601 BOGOTÁ, D.C.

CURSO DE FORMACIÓN EN INSOLVENCIA

Entidad
Docente UNIVERSIDAD EL ROSARIO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Pregrado Básico

Entidad
Docente UNIVERSIDAD DE LA SABANA Título

Obtenido ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

Fecha Acta de
Grado 1995-12-01

Número
Tarjeta
Profesional

TP83598

Especialización

Entidad
Docente UNIVERSIDAD MANUELA BELTRAN-UMB- Título

Obtenido GERENCIA DEL TALENTO HUMANO

Fecha Acta de
Grado 29/10/2014

Especialización

Entidad
Docente UNIVERSIDAD DE LA SABANA Título

Obtenido DERECHO DE LA EMPRESA

Fecha Acta de
Grado 23/08/2022

Experiencia Profesional



Experiencia de Procesos en la SuperIntendencia de Sociedades

Documento Número Razón Social Juridicción Categoría Proceso Fecha Estado

NIT 860515331 COINSA CONSTRUCTORA S.A.S. EN
LIQUIDACION JUDICIAL SIMPLIFICADA BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 19/07/2023 Activo

NIT 900208126 MORENO Y CIA SAS EN LIQUIDACION BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 10/02/2023 Activo

NIT 901286822 AGROONIX S.A.S BOGOTA D.C. C INTERVENTOR 16/12/2022 Terminado

CÉDULA 86005947 ROBERTH ORTEGON NOA, EN
LIQUIDACION JUDICIAL SIMPLIFICADA BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 07/09/2022 Terminado

NIT 900934445
SERVICIOS INTEGRALES EN
ALIMENTOS S.A.S, EN LIQUIDACION
JUDICIAL SIMPLIFICADA

BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 16/02/2022 Terminado

NIT 830115729 FERREPOTENCIA S.A.S. EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 29/01/2021 Terminado

NIT 830135405 TREFIMALLAS SAS EN LIQUIDACION
JUDICIAL BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 03/06/2020 Terminado

NIT 900595606 INVERSIONES L&M SAS EN
LIQUIDACION JUDICIAL

Sociedad en
Coordinación
con:
830135405

Sociedad en
Coordinación

con: 830135405

Sociedad en
Coordinación
con: 830135405

03/06/2020 Terminado

CÉDULA 43401769 LUZ ELENA GOMEZ BOTERO EN
REORGANIZACION BOGOTA D.C. C PROMOTOR 03/06/2020 Terminado

NIT 800241223
SOCIEDAD HOTEL CARTAGENA
BOCACANOA DEL SOL S.A. EN
LIQUIDACION JUDICIAL

BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 22/01/2020 Activo

Experiencia Profesional General

Nombre de la empresa Cargo Fecha de
Ingreso Fecha de retiro Meses

Manufacturas Dimanicas
s.a. Jefe de personal 1995/05/27 1996/08/15 15

AEROVIAS NACIONALES DE
COLOMBIA AVIANCA PROFESIONAL II 1996/09/01 1998/01/30 17

QUIRURGIL S.A. JEFE ADMNINISTRATIVA Y FINANCIERA 2000/05/02 2008/05/30 98

AUTOLAVADO NUEVO
GAITAN LA 78 REPRESENTANTE LEGAL 2007/05/07 2021/03/30 169

Experiencia Insolvencia

Cargo Número de Procesos Tiempo en
Meses

COMO LIQUILADOR 1 0

COMO LIQUILADOR 1 0

COMO LIQUIDADOR 1 0



Experiencia Sectorial

Sección División Tiempo

E - DISTRIBUCIÓN DE AGUA, EVACUACIÓN Y TRATAMIENTO DE
AGUAS RESIDUALES, GESTIÓN DE DESECHOS Y ACTIVIDADES DE
SANEAMIENTO AMBIENTAL

3900, 3700, 3811,3821 39

C - INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 3312, 3313 98

C - INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 3210 62

E - DISTRIBUCIÓN DE AGUA, EVACUACIÓN Y TRATAMIENTO DE
AGUAS RESIDUALES, GESTIÓN DE DESECHOS Y ACTIVIDADES DE
SANEAMIENTO AMBIENTAL

3811, 3700, 3821 165

Infraestructura técnica y administrativa

Nivel de infraestructura técnica y administrativa Nivel superior

Profesional al servicio

Tipo Número de
C.C. Nombre Titulo Tarjeta Profesional

Pregrado en
ciencias
económicas o
administrativas

1015432326 Liliana Andrea Silva Economista y Admón. de
empresas 11111

Pregrado en
ciencias
jurídicas

1010189673 Jefray Torres Betancourt Abogado 240891

Técnico en
Contabilidad
y/o finanzas

1072707098 David Leonardo Silva Estudiante admón. de empresas 11111



Js 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220109700. 
  

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 

Primero: TENER EN CUENTA que la liquidadora designada aceptó el 
cargo y fue debidamente posesionado el día veinticuatro (24) de enero del año dos 
mil veinticuatro (2024). 

 
Segundo:	 ACEPTAR la cesión de acreencias realizada por 

BANCOLOMBIA S.A., a favor de REINTEGRA S.A.S. allegada a través de escrito 
radicado por correo electrónico el día Jue 25/01/2024 a las 9:19 AM (Archivo 051). 

 
Tercero: TENER COMO ACREEDOR a REINTEGRA S.A.S. y en 

consecuencia tenerlo por notificado del presente asunto, conforme a la cesión 
referida en el numeral anterior.  

 
Cuarto: ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
Quinto: TENER EN CUENTA y darle el trámite que corresponda (Art. 566 

C.G. del P.) a las acreencias arrimadas al plenario por la señora Laura Viviana 
Higuera Quiroga (archivo 052) quien actúa a través de apoderado judicial.  

 
Sexto:  RECONOCER al abogado DIEGO BOLÍVAR SERRATO, como 

apoderado judicial de la señora Laura Viviana Higuera Quiroga, en su calidad de 
acreedora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Séptimo: OBRE EN AUTOS la respuesta allegada por Cifin-TransUnion. 

(Archivo 054). 
 
Octavo: REQUERIR a la liquidadora designada y debidamente 

posesionada en el cargo, para que dé cumplimiento al numeral tercero y cuatro del 
auto calendado el diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) (Archivo 006), 
esto es, notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación 
definitiva de acreencias y al cónyuge y/o compañero permanente, si fuere el caso, 
acerca de la existencia se está litis y publique un aviso en un periódico de amplia 
circulación nacional (El Espectador o El Tiempo), para que “convoque a los 
acreedores de la deudora, a fin de que se hagan parte en el proceso”; y actualice el 
inventario valorado de los bienes de la deudora, según lo previsto en el inciso 2° del 
numeral 3° del artículo 564 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 205784d6ac2a7597deb188a2ac947866389d3a5f9d684b80f6fc959363b65a96

Documento generado en 12/04/2024 12:33:47 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220116400 
  

Vista la documental que antecede, en especial las manifestaciones 
de la parte actora, en donde indica que desconoce nombres, 
identificaciones y direcciones de herederos determinados del demandado - 
Plutarco Antonio Leguizamo- se DISPONE: 

 
VINCULAR a las presentes diligencias los herederos indeterminados 

del señor Plutarco Antonio Leguizamo, para lo cual se ordena su 
emplazamiento; secretaría proceda conforme a lo normado en el artículo 10 
de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36ef2b9fe4f1578d6b173f7272b8cec5219089b786316bf7df6a4a4b2a719ef0
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220122000. 
 

Vista la renuncia allegada al plenario, el despacho dispone: 
 
1.- NO ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la togada Karen 

Vanessa Parra Díaz comoquiera que, a quien se le reconoció personería 
para actuar en las presentes diligencias fue a la Dra. Tatiana Sanabria 
Toloza. 

 
2.- RECONOCER a la abogada Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón, 

como apoderada general de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 

 
3.- TENER POR REVOCADO el poder que le fue conferido a la Dra. 

Tatiana Sanabria Toloza. 
 

4.- REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio 
obrante en el archivo 018 del expediente digital. Lo anterior en virtud a la 
carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en 
el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5292158fdb94bd83b2d214bff1868e26cb9d76b0ee58e2b947f3113d0331084e
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220126700 
 

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
 1.- TENER EN CUENTA que el demandado - Daniel Mauricio Rico 

Valencia-, fue notificado primeramente en la secretaría del Despacho 
conforme a las previsiones del Art 8 de la Ley 2213 del 2022 del auto que 
admitió la demanda, el día 27/09/2023 (con envió link del expediente 11/12/2023), y 
en su oportunidad, dentro del término legal (29/01/2024), presuntamente 
otorgó poder, contestó la demanda y formuló excepciones de mérito. 

 
2.- Previo a tener en cuenta la contestación allegada y reconocer 

personería al Dr. Luis Alfonso Contreras Díaz, requerir al togado para que, 
dentro del término de ejecutoria de la presente providencia, aporte el 
mensaje de datos a partir del cual se confirió el poder allegado, conforme a 
lo ordena el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, la 
constancia notarial de autenticidad del mismo.  

 
3.- Del citatorio de que trata el Art. 291 del C.G. del P. y la notificación 

por aviso allegada al plenario por la apoderada de la parte actora (archivo 035) 

se advierte que no se han tenido en cuenta por cuanto en primer lugar 
comoquiera que el citatorio fue remitido el día 22 de septiembre del 2023, el 
término con el que contaba el demandado para acercarse al despacho a 
notificarse fenecía el 29 de septiembre del 2023, día en que fue remitida la 
notificación por aviso, es decir, cuando se remitió la notificación por aviso el 
término del citatorio no había fenecido, aunado a que a esa fecha el 
demandado ya había sido notificado por la secretaría del Despacho. 

 
4.- CORREGIR el numeral tercero del proveído de fecha 04 de 

septiembre del año 2023 en el sentido de indicar que el demandado Banco 
Davivienda, únicamente otorgó poder, contestó la demanda y propuso 
excepciones de mérito.  

 
5.- TENER en cuenta que el demandado -Banco Davivienda- remitió 

copia del escrito de las excepciones propuestas, al correo electrónico de la 
parte actora, en cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9º 
de la Ley 2213 de 2022, de modo que se prescindirá del traslado de dicho 
escrito. 
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6.- ADVERTIR que la parte actora guardó silencio al traslado de las 
excepciones formuladas por el demandado - Banco Davivienda-, que se 
realizó conforme las previsiones del parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 
de 2022. 

 
7.- Una vez el apoderado del demandado Daniel Mauricio Rico 

Valencia de cumplimiento al numeral 3° del presente proveído, se correrá el 
traslado respectivo de la contestación.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220130800 
 

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
1.- INCORPORAR al presente trámite el expediente remitido por el 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de esta 
ciudad, Juzgado de Origen Juzgado 45 Civil del Circuito de Bogotá, proceso 
con auto que ordenó seguir adelante la ejecución (Folio 60 Archivo 001 del C2).  

 
2.- Obre en autos las respuestas allegadas por Cifin-TransUnion. 

(Archivo 036) y Datacrédito (Archivo 027) 
 
3.- TENER EN CUENTA la inclusión realizada por la secretaría del 

Despacho en el registro único de personas emplazadas, de todos aquellos 
acreedores que se crean con derecho a intervenir en el presente trámite. 
Numeral 014 de expediente digital. 

 
4.- TENER POR NOTIFICADO del presente asunto al acreedor 

Secretaría de Hacienda Distrital, conforme al poder y documental allegada, 
obrante en el numeral 037 del plenario digital. Tener en cuenta en el 
momento procesal oportuno las acreencias adosadas.  

 
5.- ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas 

procesales que requiera u obtener atención personalizada, conectándose a 
través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en 
los horarios allí dispuestos. 

 
6.- Por secretaría, remitir de manera correcta la comunicación a la 

auxiliar de la justicia designada -Gloria Patricia Cañola Diaz Del Castillo-. 
Correo gpcanola@gmail.com  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gpcanola@gmail.com
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230003200 
 

En atención a las manifestaciones elevadas por el curador ad-Litem 
designado, la respuesta de la Superintendencia de Notariado y Registro; y 
la respuesta de la Unidad Administrativa de Catastro Distrital, el Despacho 
dispone: 

 
1° RELEVAR del cargo al auxiliar de la justicia José Álvaro Mora 

Romero y en consecuencia NOMBRAR a la Dra. Ximena Carolina Polania 
Mayor identificada con C.C. No. 1.075.294.814 y T.P. No. 345465 del C.S. 
de la J, correo:  XIMENAPOLANIA153@GMAIL.COM, como curadora ad litem 
del demandado, de los herederos indeterminados de la señora María Isabel 
Álvarez Velásquez y a las personas que se crean con derechos sobre el 
bien objeto de usucapión Comunicar en debida forma la designación. 

 
2° ADVERTIR que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (art. 50 C.G.P).  
 
3° AGREGAR A LOS AUTOS la respuesta recibida por parte de la 

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) (archivo 045), 
por traslado realizado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y 
por parte de la Superintendencia de Notariado y Registro (Archivo 040). 

 

4° OFICIAR a la ORIP -Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de esta ciudad para que realice la corrección en el nombre de la 
demandante Angélica Rojas Morales en la anotación No. 007 del folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50S-773353, comoquiera que se añadió un 
segundo nombre que no corresponde a la aquí actora. Oficiar de 
conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadajeniferblanco@gmail.com
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230003700 
 

Vista el documento arrimado al plenario por la CÁMARA 
COLOMBIANA DE LA CONCILIACIÓN, obrante en el archivo 005, en donde 
informó que la objetante MARÍA TERESA SÁNCHEZ FORERO a través de 
su apoderado judicial Dr. SERAFIN SÁNCHEZ ACOSTA desistió de las 
objeciones con ocasión a un acuerdo allegado entre las partes, se 
DISPONE: 

 
1.- ACEPTAR el desistimiento de las objeciones planteadas por la 

señora MARÍA TERESA SANCHEZ FORERO, conforme al escrito allegado 
por la CÁMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACIÓN el Lunes 
12/02/2024 a la hora de la 1:09 PM.  

 
2.- COMUNICAR la presente decisión a la CÁMARA COLOMBIANA 

DE LA CONCILIACIÓN para lo cual, regrésense las diligencias a ese centro 
de conciliación a fin de que continúe el trámite como corresponda  

 
3.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR las presentes diligencias, en 

procesos terminados.    
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230005800 
  

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
1.- RECONOCER a la abogada Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón, 

como apoderada de Systemgroup S.A.S., que a su vez actúa como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
2.- TENER EN CUENTA el intento de notificación electrónica enviado 

al demandado al correo raumgomez955@yahoo.es el día 24/08/2023 que 
arrojo resultado negativo. No obstante, se advierte que la fecha relacionada 
en la comunicación enviada con la notificación del auto que libró 
mandamiento de pago es errada.  

 
3.- INSTAR a la parte actora para que intente la notificación de que 

trata el Art. 291 y ss del C.G. del P. a la dirección física aportada en el libelo 
de la demanda, esto es, Carrera 105 B # 77 A 42 de esta ciudad.  

 
Lo anterior previo a oficiar a la NUEVA EPS S.A. con el fin de obtener 

más información del demandado.   
 
4.- REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio 

visible en el numeral 003 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud 
a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:raumgomez955@yahoo.es
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

                              cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. No. 11001400303220230008900. 
 

Comoquiera que en el presente asunto existen medidas cautelares 
practicadas y en atención a la decisión tomada en el cuaderno principal, de 
esta misma fecha, se dispone:   

 
1.- Por secretaría y de manera directa oficiar a la Secretaría de 

Movilidad Distrital para poner a disposición del Juzgado Sesenta y Dos 
(62) Civil Municipal de esta ciudad la medida cautelar de embargo del 
vehículo de placas CCP051 debidamente registrado a órdenes de este 
Despacho conforme oficio No. 2656 del 9 de octubre del 2023 radicado el 
22 de noviembre del 2023, con ocasión a la liquidación patrimonial que se 
adelanta en dicho estrado judicial y la remisión del proceso que aquí se 
adelanta, a dicha autoridad.  

 
2.- Por secretaría y de manera directa oficiar a la Oficina de Registro 

de instrumentos Públicos - Zona Centro, para poner a disposición del 
Juzgado Sesenta y Dos (62) Civil Municipal de esta ciudad la medida 
cautelar de embargo del inmueble identificado con Folio de Matricula 
Inmobiliaria 50C-1650285 comunicada mediante oficio No. 2659 del 9 de 
octubre del 2023, con ocasión a la liquidación patrimonial que se adelanta 
en dicho estrado judicial y la remisión del proceso que aquí se adelanta, a 
dicha autoridad.. 

 
3.- Por secretaría y de manera directa oficiar a entidades bancarias 

que han dado respuesta positiva al oficio 2658 del 09 de octubre de 2023, 
aun cuando a la fecha no se han puesto a disposición dineros a órdenes de 
este proceso, conforme consta en informe de títulos visto en el cuaderno 
principal, para poner a disposición del Juzgado Sesenta y Dos (62) Civil 
Municipal de esta ciudad la medida cautelar de embargo de dineros 
comunicada en el mentado oficio, con ocasión a la liquidación patrimonial 
que se adelanta en dicho estrado judicial y la remisión del proceso que aquí 
se adelanta, a dicha autoridad. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
                              cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. No. 11001400303220230008900. 
 

Vista el oficio Circular No. 187 de fecha 8 de febrero de 2024, 
allegado por el Juzgado Sesenta y Dos (62) Civil Municipal de esta 
ciudad, el despacho dispone: 

 
1.- REMITIR el proceso de la referencia Rad. 

11001400303220230008900 en el estado que se encuentra, al Juzgado 
Sesenta y Dos (62) Civil Municipal de esta ciudad, para ponerlo a 
órdenes del proceso de Liquidación patrimonial de la señora Horfidia 
Pinzón Guzmán, que se sigue en ese despacho.  

 
Lo anterior, previo a dar cumplimiento al auto de esta misma 

fecha que obra en el cuaderno No. 2. 
 
2.- ORDENAR que por secretaría y para efectos estadísticos, se 

DESCARGUE la presente demanda activa del Juzgado. (inciso final del 
artículo 90 del C.G del P.) y se ARCHIVE en procesos terminados.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230033200 
 

Vista la solicitud que antecede el Despacho DISPONE: 
 

1. ACEPTAR la sustitución del poder a favor del abogado 
Alejandro Blanco Toro, efectuada por la apoderada de la sociedad 
ejecutante. 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas 

procesales que requiera u obtener atención personalizada, conectándose a 
través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en 
los horarios allí dispuestos. 

 
3. ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la Dra. Rossy 

Carolina Ibarra al poder que le fue conferido para representar a la sociedad 
demandante. Comoquiera que cumple con los requisitos del Art. 76 del 
C.G. del P.  

 
4. REQUERIR al apoderado de la parte actora para que retire y 

tramite el oficio No. 1577 del 4 de julio de 2023, obrante en el archivo 009 
del plenario digital. Lo anterior en virtud a la carga laboral de este 
Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 
asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230033800 

 

Vista la documental allegada al plenario, el despacho DISPONE: 

 

1.- TENER EN CUENTA que el demandado BMI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. fue notificado por la secretaría del 

despacho conforme a las previsiones del Art 8 de la Ley 2213 del 2022 del 

auto que admitió la demanda, el día 08 de noviembre de 2023, y en su 

oportunidad, dentro del término legal, otorgó poder, contestó la demanda y 

propuso excepciones de mérito. 

 

2.- RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Juan Pablo Calle Carvajal, en 

los términos y para los efectos del poder conferido por el demandado BMI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

3.- TENER POR NOTIFICADO por conducta concluyente al 

demandado Luis David Devoz Borja, en los términos del artículo 301 del 

C.G.P., conforme a la contestación allegada el día Miércoles 29/11/2023 a la 

hora de las 2:37 p.m., obrante en el numeral 084 del expediente digital.  

 

4.- TENER EN CUENTA que el demandado Luis David Devoz Borja, 

presuntamente contestó la demanda, otorgó poder, propuso excepciones y 

llamó en garantía a BMI COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA 

S.A. 

 

5.- Previo a tener en cuenta la contestación allegada y reconocer 

personería a la Dra. Erika Alejandra Martínez Moreno, REQUERIR a la 

togada para que dentro del término de diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia en el estado electrónico, aporte el mensaje 

de datos a partir del cual se confirió el poder allegado, conforme a lo ordena 

el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, la constancia notarial 

de autenticidad del mismo.  

 

6.- Subsanado el yerro indicado en el numeral anterior, ingresar para 

resolver sobre el llamamiento en garantía.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230036300 
  

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 

Primero: Para todos los efectos legales que correspondan, tener 
en cuenta que el liquidador designado aceptó el cargo y fue debidamente 
posesionado el día treinta y uno (31) de octubre del año dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Segundo: OBRE EN AUTOS las manifestaciones del liquidador 

relevado, señor Jairo Navarro Abadía para los fines pertinentes (Archivo 035). 
 
Tercero: TENER POR NOTIFICADO del presente asunto al 

acreedor Secretaría de Hacienda Distrital, conforme al poder y documental 
allegada, obrante en el numeral 041 del plenario digital. Tener en cuenta en 
el momento procesal oportuno las acreencias adosadas.  

 
Cuarto: RECONOCER personería al abogado JAIME ANDRÉS 

QUINTERO SÁNCHEZ para actuar en representación del acreedor 
Secretaría de Hacienda Distrital, en los términos y para los efectos del 
poder aportado. (Folio 09 Archivo 041). 

 
Quinto: TENER EN CUENTA, tanto las notificaciones por aviso 

remitidas a los acreedores - RF ENCORE S.A.S. antes REFINANCIA S.A. 
quien actúa como cesionaria del banco Scotiabank Colpatria, Bancolombia 
S.A., BANCO DAVIVIENDA, Banco Caja Social, Financiera Juriscoop S.A. 
Compañía de Financiamiento, Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá, 
Tuya S.A. -ÉXITO, Servicios Financieros Serfinanza S.A. y al cónyuge - 
LEONARDO RAMÍREZ MURCIA-; como la publicación del aviso en el 
periódico “LA REPÚBLICA” por medio del cual se convocó a todos los 
acreedores de la deudora, para que se hicieran parte dentro del presente 
asunto. (Numeral 21 Archivo 044) Por secretaría incluir en el Registro Nacional las 
presentes actuaciones. 

 
Sexto: REQUERIR al liquidador para que dentro del término de 

cinco (5) días, proceda a remitir la notificación por aviso del acreedor -
Secretaría de Movilidad-. 

 
Séptimo: Previo a reconocer personería para actuar a la Dra. 

María Alejandra Bohórquez Castaño y como consecuencia de ello, tener en 
cuenta la sustitución arrimada al plenario, apórtese el poder debidamente 
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otorgado por la señora Claudia Marcela Sánchez Hoyos, dirigido a este 
despacho y para el presente asunto o en su defecto alléguese el poder 
otorgado directamente a la abogada sustituta Dra. Elvia Katherine Torres 
Quiroga.  

 
Octavo: TENER EN CUENTA el inventario de bienes de la deudora 

allegado por el liquidador, visible en el archivo 042 del plenario digital y 
darle el trámite en el momento procesal oportuno.   

 
NOTIFÍQUESE  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5c3f2237495c146802627cd6949c0a15c724dfba6d32f6271c95a9d0b3090f3
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230069100 
 

La apoderada de la parte demandante reforma la demanda, la que 
consiste en modificar el nombre de la sociedad demandante comoquiera que 
pasó de ser una Sociedad Anónima a una Sociedad Por Acciones 
Simplificada. Lo anterior con fundamento en el artículo 93 del C.G.P., lo cual 
el Despacho encuentra procedente, por lo que se DISPONE:  
 

PRIMERO: ACEPTAR la reforma a la demanda presentada por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO: De acuerdo con la reforma a la demanda solicitada la orden 

de pago quedará así: 
 
1.  LIBRAR ORDEN DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S. y en contra de ROSSE MARY 
CASTRO MERCADO por las siguientes sumas de dinero:  

 
1.1. $51’980.255,00 M/cte., correspondiente al capital contenido 
en el pagaré báculo de la ejecución No. 9446930. 
 
1.2. Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma 
anterior, desde el día 03 de junio de 2023 y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima permitida 
y fijada por la Superintendencia Financiera.  

 
2.  Lo referente a las costas del proceso se resolverá 

oportunamente. 
 
3.  Ordenar a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas 

dentro del término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez 
(10) días para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del 
día siguiente de la notificación de esta providencia. 

 
4. Notificar al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 

2022 y/o conforme las previsiones de los artículos 291 y s.s. del Código 
General del Proceso. 

 
5.  Exhortar a la parte demandante para que en su condición de 

tenedor del título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se 
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abstenga de ponerlo a circular; así mismo, aporte físicamente el original del 
precitado título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar 
necesario.  

 
6.  Reconocer personería a la abogada Patricia Carvajal Ordóñez 

Sandoval en calidad de apoderada de la parte actora en los términos del 
endoso en procuración. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto que los oficios decretados en auto de fecha quince (15) de agosto 
de dos mil veintitrés (2023) se encuentran elaborados desde el 10 de 
noviembre del mismo año y en atención a la reforma de demanda aceptada 
en auto de esta misma data, el despacho dispone: 

 
ORDENAR que por secretaría se actualicen los oficios visibles en los 

numerales 003 al 005 de este cuaderno de medidas cautelares.  
 
Cumplido lo cual, la parte interesada deberá retirarlos y tramitarlos 

respectivamente. Lo anterior en virtud a la carga laboral de este Despacho y 
el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230069600 
 
La apoderada de la parte demandante reforma la demanda, la que consiste 

en modificar el nombre de la sociedad demandante comoquiera que pasó de ser 
una Sociedad Anónima a una Sociedad Por Acciones Simplificada. Lo anterior 
con fundamento en el artículo 93 del C.G.P., lo cual el Despacho encuentra 
procedente, por lo que se DISPONE:  
 

PRIMERO: ACEPTAR la reforma a la demanda presentada por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO: De acuerdo con la reforma a la demanda solicitada la orden de 

pago quedará así: 
 
1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor AECSA S.A.S. y en contra de JIMMY MAURICIO 
ANZOLA TRIANA, por las siguientes sumas de dinero 

 
1.1°. $68.978.085,00 M/CTE, por concepto de capital del pagaré No. 

7087241, báculo de la obligación. 
 
1.2º. Por los intereses moratorios del saldo del capital, desde el día 03 de 

junio de 2023, hasta que se efectué el pago efectivo de la obligación, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 
 
3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 
4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 
ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el despacho así lo 
disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5º. RECONOCER a la abogada PATRICIA CARVAJAL ORDÓÑEZ, como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del endoso en 
procuración. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto que los oficios decretados en auto de fecha quince (15) de agosto 
de dos mil veintitrés (2023) se encuentran elaborados desde el 10 de 
noviembre del mismo año, y en atención a la reforma de demanda aceptada 
en auto de esta misma data, el despacho dispone: 
 

ORDENAR que por secretaría se actualicen los oficios visibles en los 
numerales 004 al 007 de este cuaderno de medidas cautelares.  

 
Cumplido lo cual, la parte interesada deberá retirarlos y tramitarlos 

respectivamente. Lo anterior en virtud a la carga laboral de este Despacho y 
el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230072500 
 

Vista la documental que obra en el plenario en los archivos 013, 015, 016 y 
017, el despacho dispone: 

 
 1.- NO TENER EN CUENTA la notificación de que trata el Art. 292 de la 

legislación procesal, remitida a la demandada el día 12 de enero del año 2024, en 
atención a que, en primer lugar, no se aportó el citatorio remitido conforme a los 
lineamientos del Art. 291 del C.G. del P. y por otro lado, se avizora que en la 
notificación arrimada al plenario se hizo una mezcla entre el citatorio de que trata 
el Art. 291 y la notificación de que trata el Art. 292 ibidem. Nótese que en el primer 
párrafo de la notificación se le informó que se notifica de la providencia que libró 
mandamiento de pago y en el última párrafo que debe comparecer a notificarse.  

 
2.-TENER EN CUENTA que la demandada -CONSUELO CUBILLOS 

PARDO-, fue notificada en la secretaría del Despacho conforme a las previsiones 
del Art 8 de la Ley 2213 del 2022 del auto que libró mandamiento de pago el día 
19/01/2024 y en su oportunidad, dentro del término legal, otorgaron poder y 
formuló excepciones previas como recurso de reposición contra la orden de 
apremio. 

 
3.- RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Rafael Vargas Lozano, en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la demandada Consuelo 
Cubillos Pardo (Folio 03 Archivo 016). 

 
4.- TENER en cuenta que la parte demandada remitió copia del escrito de 

la excepción previa propuesta, al correo electrónico de la parte actora, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, 
de modo que se prescindirá del traslado de dicho escrito. 

 

 
 

 
5.- ADVERTIR que la parte actora guardó silencio al traslado de las 

excepciones previas formuladas por la demandada, que se realizó conforme las 
previsiones del parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2022. 

 
6.- ORDENAR que una vez se encuentre ejecutoriada la presente 

providencia, regrese al Despacho el proceso para resolver sobre las excepciones 
previas formuladas a través de recurso de reposición.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230073000 
 

Asumir el conocimiento de las presentes diligencias provenientes de 
la Fundación Abraham Lincón. 

 
Como quiera que los documentos aportados refrendan la causal 

establecida en el numeral 1º del artículo 563 del C.G.P., el juzgado, 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar apertura al proceso de “liquidación patrimonial del 

deudor persona natural no comerciante” del señor DANIEL FELIPE ACUÑA 
RAMÍREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.014.272.986 de 
Bogota. 

 
SEGUNDO: Designar como liquidadora para el presente proceso a 

ALBERTO PELAEZ VILLADA, quien hace parte de la lista de auxiliares de 
la justicia de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo al listado y hoja 
de vida anexa al presente proveído. Fijar como honorarios provisionales la 
suma de $800.000,00 M/cte. Comunicar el nombramiento para que de 
manera inmediata tome posesión del cargo. 

 
TERCERO: Advertir al liquidador que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su posesión, notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge y/o compañero 
permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia se está litis y publique 
un aviso en un periódico de amplia circulación nacional (El Espectador o El 
Tiempo), para que “convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se 
hagan parte en el proceso”, atendiendo lo dispuesto en la Ley 2213 de 
2022. 

 
La publicación de la apertura se cumplirá con la inscripción de la 

providencia en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo 
dispuesto en el artículo 108 del C.G.P. 

 
CUARTO: Ordenar al liquidador que dentro de los veinte (20) días 

siguientes a su posesión, actualice el inventario valorado de los bienes de la 
deudora, según lo previsto en el inciso segundo del numeral 3° del artículo 
564 del C.G.P. 

 
QUINTO: Oficiar por secretaría y de manera directa a los juzgados 

civiles, de familia, así como a los de ejecución y descongestión de Bogotá, 
que tramiten ejecutivos frente al deudor, incluso aquellos que se adelanten 
por concepto de alimentos, para que remitan a la liquidación (numeral 4 art. 
564 ibidem), y para el resto del país, mediante la Sala Administrativa del 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá y Cundinamarca, a efecto 
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que se difunda entre los distintos Despachos Judiciales la apertura de este 
asunto. 

 
SEXTO: Prevenir a todos los deudores del señor DANIEL FELIPE 

ACUÑA RAMÍREZ, que los pagos únicamente se deben realizar al 
liquidador(a) aquí designado y posesionado, so pena de tenerse por ineficaz 
todo pago hecho a persona distinta. 

 
SÉPTIMO: Informar la apertura de la liquidación patrimonial a las 

entidades que administran bases de datos de carácter financiero, crediticio, 
comercial y de servicios. Oficiar por secretaría y anexar comunicación de 
este proveído (art. 573 C.G.P.). 

 
OCTAVO: Prohibir a partir de la notificación de esta providencia al 

señor DANIEL FELIPE ACUÑA RAMIREZ, hacer pagos, compensaciones, 
daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones 
unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, 
ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio. 

 
Atender las obligaciones con sujeción a las reglas del concurso, sin 

embargo, cuando se trate de obligaciones alimentarias a favor de los hijos 
menores, estas podrán ser satisfechas en cualquier momento, dando cuenta 
inmediata de ello al juez y al liquidador (art. 565 núm. 1 C.G.P.). 

 
NOVENO: A partir de la presente providencia, operará la 

interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad de 
las acciones respecto de las obligaciones a cargo del deudor que estuvieren 
perfeccionadas o sean exigibles desde antes del inicio del proceso de 
liquidación (art. 565 núm. 5 ejusdem). 

 
DÉCIMO: Todas las obligaciones a plazo adquiridas se pueden 

exigir al señor DANIEL FELIPE ACUÑA RAMÍREZ, con la apertura de la 
liquidación, sin embargo, no son exigibles respecto de sus codeudores 
solidarios (art. 565 núm. 6 ejusdem). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Juez
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DATOS BÁSICOS

Nombres ALBERTO Apellidos PELAEZ VILLADA

Número de
Documento 79427524 Edad 56

Inscríto como: LIQUIDADOR,INTERVENTOR,PROMOTOR Inscrito
Categoría C

Corréo
Electrónico liquidacionesjudiciales@verifica.com.co

Capacidad
Técnica
Administrativa

Superior extraordinaria Juridicción BOGOTA D.C.

Fecha de
Registro 15/05/2020 Radicado de

inscripción 2024-01-014539

DATOS DEL CONTACTO

Tipo Dirección Dirección Telefono Celular Ciudad

Notificación CARRERA 6B NO. 5 - 205 CASA 35 CONJUNTO
VITTARE 6018150854 3114914026 CAJICÁ

CURSO DE FORMACIÓN EN INSOLVENCIA

Entidad
Docente

FORMACIÓN ACADÉMICA

Pregrado Básico

Entidad
Docente Título Obtenido

Fecha Acta de
Grado 2024-04-12

Número
Tarjeta
Profesional

Experiencia Profesional

Experiencia de Procesos en la SuperIntendencia de Sociedades

Documento Número Razón Social Juridicción Categoría Proceso Fecha Estado

CÉDULA 37513917 SANDRA NORMA MORALES GARCIA BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 10/05/2023 Activo

CÉDULA 91201683 LEAL MARIO EN LIQUIDACION
JUDICIAL SIMPLIFICADA BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 10/05/2023 Activo

NIT 901087750 PRESTNEWCO SAS EN LIQUIDACIÓN BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 30/11/2022 Activo

NIT 900078827 PORTAFOLIO LABORAL S.A.S. BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 25/05/2022 Terminado

CÉDULA 17167278 ROJAS BENITEZ EDUARDO EN BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 28/10/2021 Terminado



LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA

CÉDULA 41618660 LEON GALVIS PATRICIA., EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 20/05/2021 Terminado

NIT 830049724 TECNOIMAGENES SAS EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 22/04/2021 Terminado

Experiencia Profesional General

Nombre de la empresa Cargo Fecha de
Ingreso

Fecha de
retiro Meses

BANCO SANTANDER DE
COLOMBIA SUBGERENTE DE OPERACIONES 1995/10/17 1998/07/15 33

Plus Valores S.A.
Comisionista de Bolsa GERENTE GENERAL 2003/11/01 2006/03/31 29

PLUS VALORES S.A.
COMISIONISTA DE BOLSA GERENTE CORPORATIVO 2006/08/01 2010/06/15 47

PLUS VALORES S.A.
COMISIONISTA DE BOLSA MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA 2004/01/01 2011/03/31 88

SERVIVALORES GNB
SUDAMERIS S.A. ASESOR ÁREA ADMINISTRATIVA 2006/01/01 2008/12/31 36

COLVI LTDA. GERENTE ADMINISTRATIVO 2000/01/01 2002/12/31 36

COLVI LTDA. GERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 2012/08/01 2013/12/22 17

Experiencia Insolvencia

Cargo Número de Procesos Tiempo en
Meses

DONDE EJERCIÓ FUNCIONES DE LA ALTA GERENCIA DE SOCIEDADES,
COMO MÍNIMO DURANTE CINCO AÑOS 0 41

Experiencia Sectorial

Sección División Tiempo

G - COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, REPARACIÓN DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS DIRECCION 36

K - ACTIVIDADES FINANCIERAS Y DE SEGUROS DIRECCION 86

Infraestructura técnica y administrativa

Nivel de infraestructura técnica y administrativa Superior extraordinaria

Profesional al servicio

Tipo Número de
C.C. Nombre Titulo Tarjeta Profesional

Pregrado en
ciencias
económicas o

79157560 DARIO PELAEZ VILLADA ADMINISTRADOR DE
EMPRESAS 21764



administrativas

Pregrado en
ciencias
jurídicas

91449757 GUSTAVO ADOLFO DEDERLE ARZUZA ABOGADO 188413

Pregrado en
ciencias
jurídicas

80770506 CARLOS EDUARDO SALAZAR MENESES ABOGADO 218729

Técnico en
Contabilidad
y/o finanzas

79555320 MILTON OSWALDO VILLARREAL CONTADOR PUBLICO 137485-T
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230080300 
 

Vista la documental que antecede y previo a tener en cuenta las 
notificaciones realizadas a los demandados, el Despacho dispone: 

 
1.- REQUERIR nuevamente a la apoderada de la parte actora para que 

dentro del término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta 
providencia en el estado electrónico, allegue la documental enviada, anexa a 
la notificación, debidamente cotejada y sellada por la empresa de servicio 
postal. Nótese que la aportada corresponde a copias simples escaneadas sin 
sellos de cotejo. Lo anterior so pena de no tenerlas en cuenta. 

 
2.- AGREGAR A LOS AUTOS la respuesta recibida por parte de la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN (Archivo 028) 
 
3.- OFICIAR por secretaría a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE CATASTRO DISTRITAL – UAECD, para que para que dentro del término 
de diez (10) días siguientes a a la recepción de la comunicación, informe el 
trámite dado al oficio No. 2535, radicado el 18 de octubre del 2023. (Agréguese 
al oficio el folio 03 del archivo 019). 

 
4.- OFICIAR por secretaría a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO 

Y REGISTRO, para que para que dentro del término de diez (10) días 
siguientes a la recepción de la comunicación, informe el trámite dado al oficio 
No. 2531, radicado el 17 de octubre del 2023. (Agréguese al oficio el folio 08 
del archivo 019).  

 
5.- ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlos 
para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de 
este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 
asuntos. 

 
6.- NOMBRAR como curadora ad-litem de los herederos 

indeterminados de la señora Waldina González Viuda de Vargas (q.e.p.d.) y 
las personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el inmueble 
objeto de usucapión, a la abogada Helena Melissa Castro Romaña identificada 
con C.C. No. 1.130.950.197 y T.P. No. 354.625 del C.S. de la J. Correo 
electrónico: HELENCASTRO@HOTMAIL.ES.  

 
Comunicar en debida forma y advertir que el cargo es de forzoso 

desempeño, so pena de las correspondientes sanciones legales (art. 50 
C.G.P). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:HELENCASTRO@HOTMAIL.ES
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 842ac8a0eb281b9d1fd20a62edeec46dbd27055cc9ee17641a861d113c4a0932

Documento generado en 12/04/2024 02:43:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230081700 
  

Teniendo en cuenta que se cometió un error mecanográfico en el 
auto que libró mandamiento de pago, el despacho dispone: 

 
Primero: CORREGIR el numeral 1.3° del auto adiado el veintidós 

(22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) en el sentido de indicar que 
el numero de la factura electrónica de venta es la No. EDEN1540 y no como 
allí se dijo.  

 
En consecuencia, la corrección queda de la siguiente manera: 
 
 1.3°. $5.633.721,00 M/CTE, por concepto de capital derivado de la  

factura electrónica de venta No. EDEN1540. 
 
En todo lo demás permanezca incólume el citado proveído. 

 
Segundo: ACEPTAR la cesión de crédito realizada por BIENES Y 

COMERCIO S.A., a favor del FIDEICOMISO CENTRO COMERCIAL EL 
EDEN cuya vocera es la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. allegada a través de 
escrito radicado por correo electrónico el día Jueves 8/02/2024 a la hora de 
las 10:22 AM (Archivo 005). 

 
Tercero: REQUERIR a la cesionaria FIDEICOMISO CENTRO 

COMERCIAL EL EDEN, para que en el término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva indicar 
a quién otorga poder para su representación en esta causa. 

 
Cuarto: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, junto 

con el que libró mandamiento de pago. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4173b02071e5122a1f34678a69085eb7e9137170edb3adce7b1f9c4b580b321

Documento generado en 12/04/2024 02:43:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
1BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230091000  
 

Visto el silencio guardado por el demandado, ante el requerimiento 
realizado por este Despacho en proveído del dieciocho (18) de diciembre de 
dos mil veintitrés (2023) y comoquiera que la contestación fue realizada en 
nombre propio y no otorgó poder a ningún togado se dispone: 

 
1.- NO TENER EN CUENTA la contestación arrimada al plenario por 

el ejecutado, por cuanto se carece de derecho de postulación para actuar 
en causa propia por ser el presente asunto de menor cuantía. 

 
En todo caso, se le hace saber al demandado Rubén Darío Arias 

Góngora que, con arreglo a lo señalado en el artículo 29 de la Ley 675 de 
2001, existe solidaridad entre el antiguo propietario y el nuevo, por lo que, es 
acreedor solidario de las expensas causadas has por lo menos el mes de 
octubre de 2023, inclusive, en tanto que según anotación 16 del folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50C-1409369, enajenó la propiedad en esa 
mensualidad.  

 
2.- INTEGRAR la parte demandada, como litis consorte necesario, 

con las señoras CONSUELO CECILIA MERCADO VERGARA y DIANA 
PAOLA PETRO MERCADO, al encontrarse que con posterioridad al 
mandamiento de pago aquí librado el 28 de septiembre de 2023, el 
demandado Rubén Darío Arias Góngora enajenó la propiedad que sustenta el 
cobro de cuotas ordinarias y extraordinarias a favor de la demandante 
Conjunto Residencial Manzana D de la Urbanización Carlos Lleras Restrepo 
P.H. conforme consta en anotación 16 del folio de matrícula inmobiliaria No. 
50C-1409369.  

 

 
 
Lo anterior con fundamento en el artículo 29 de la Ley 675 de 2001 y en 

atención a que, en el mandamiento de pago librado, se dispuso el cobro de 

 
1 Para efecto de las expensas comunes ordinarias, existirá solidaridad en su pago entre el 
propietario y el tenedor a cualquier título de bienes de dominio privado. 

Igualmente, existirá solidaridad en su pago entre el propietario anterior y el nuevo propietario 
del respectivo bien privado, respecto de las expensas comunes no pagadas por el primero, 
al momento de llevarse a cabo la transferencia del derecho de dominio.(subraya propia) 

 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Js 

cuotas causadas con posterioridad a la presentación de la demanda, por lo 
que, además de existir solidaridad en el pago de expensas anteriores a 
octubre de 2023, entre el propietario anterior y las aquí vinculadas, las 
expensas posteriores deberán correr a su exclusiva expensa, lo cual sustenta 
el llamado que aquí se les hace como litis consorte necesario.  

 
En todo caso, al momento de presentar la liquidación de crédito, el actor 

deberá allegar el respectivo estado de cuenta, en el que se incluya a las 
señoras CONSUELO CECILIA MERCADO VERGARA y DIANA PAOLA 
PETRO MERCADO como deudoras en los términos de que trata la norma 
atrás citada.  
 

3.- ORDENAR a la parte actora, notificar el mandamiento de pago 
librado el 28 de septiembre de 2023 y la presente providencia, a las 
demandadas (litisconsorte necesario de la parte demandada), señoras 
CONSUELO CECILIA MERCADO VERGARA y DIANA PAOLA PETRO 
MERCADO en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. del C.G.P. y/o Ley 
2213 de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 9319076c1e36e1f74f2e05d4f99245b0d8d94f558962fc6bedab3e57e4dd7910

Documento generado en 12/04/2024 02:43:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230096800 
 

Reunidos los presupuestos establecidos en los artículos 82, 83, y 371 el  
C.G.P., este despacho, este despacho, DISPONE: 
 

Primero: Admitir la demanda verbal en reconvención formulada por 
PANEL ROCK COLOMBIA S.A.S. a través de apoderado judicial Dr. Carlos 
Enrique Robledo Solano en contra de CG DRYWALL S.A.S. 

 
Segundo: Dar al libelo el trámite de proceso verbal, conforme lo 

establecido en el artículo 368 del C.G.P. 
 
Tercero: Notificar esta decisión por estado al demandado en 

reconvención CG DRYWALL S.A.S., el traslado de la demanda iniciará 
trascurridos tres días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, conforme lo normado en el artículo 91 del C. G. del P., y 
una vez la secretaría le remita copia digital de la totalidad del cuaderno 
de reconvención. 

 
Cuarto: De la demanda y sus anexos correr traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31a99f6cacdc4a107f299bdb5c61e709d5601b7e72183a0f2f55b68ff955b438

Documento generado en 12/04/2024 02:43:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230096800 
 

Vista la contestación allegada al plenario el día 14 de diciembre del año 
2023 (Archivo 007), el despacho DISPONE: 

 
1. TENER POR NOTIFICADA por conducta concluyente a la 

sociedad demandada PANEL ROCK COLOMBIA S.A.S., en los términos del 
artículo 301 del C.G.P., conforme a la contestación allegada el día Jueves 
14/12/2023 a la hora de las 11:41 a.m., obrante en el numeral 007 del 
expediente digital.   
 

2. TENER EN CUENTA que la demandada PANEL ROCK 
COLOMBIA S.A.S. contestó la demanda, otorgó poder, propuso excepciones 
de mérito y presentó demandada en reconvención.  

 
3.  RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Carlos Enrique Robledo 

Solano, en los términos y para los efectos del poder conferido por la sociedad 
demandada. 

 
4. TENER en cuenta que la parte demandada remitió copia del 

escrito de excepciones, al correo electrónico de la parte actora, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 
2022, de modo que se prescindirá del traslado de las excepciones de mérito.  

 

 
 

5. ADVERTIR que la parte actora guardó silencio al traslado de las 
excepciones de mérito formuladas por la demandada, que se realizó conforme 
las previsiones del parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2022. 

 
6. Una vez se surta el tramite correspondiente en la demanda de 

reconvención, se continuará con el trámite a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78a7c7f652d46b721a9be67ad32726c4949743394a1f7b16e9f6d1fcfebe6f87

Documento generado en 12/04/2024 02:43:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



Js 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230113200 
 

Vista la documental que antecede, en especial la incapacidad 
médica allegada por el citado Jhon Jairo Flautero Rojas, obrante en el 
archivo 023 de expediente digital, el despacho dispone: 

 
1. Tener por justificada la inasistencia del convocado Jhon Jairo 

Flautero Rojas a la vista pública del pasado dos (2) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), en atención a la incapacidad médica allegada el viernes 
02/02/2024 a las 11:32 A.M. 

 
2. Fijar para el viernes 10 de mayo de 2024, a las 02:00 p.m., a 

fin de realizar la audiencia de interrogatorio de parte como prueba 
anticipada del señor Jhon Jairo Flautero Rojas, programada en auto anterior 
y que le formulará la parte actora de forma verbal o por escrito. 
 

Parágrafo 1. La comparecencia del absolvente y de la parte 
solicitante se autoriza por medios virtuales a través de la plataforma lifesize 
únicamente desde las cuentas anunciadas en el acápite de notificaciones. 
Por secretaría se harán las coordinaciones del caso. 
 

La presente decisión se notifica por estado a los extremos 
procesales. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b57cb8a24265160e627d8af7f6b4d32e32019dbf0d897f67e1a117aa7685a55c

Documento generado en 12/04/2024 04:58:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230113600 
  

Vista la documental que antecede, se dispone: 
 
Primero: AGREGAR al expediente para que obre en autos, la 

consignación efectuada por la parte interesada para el pago de honorarios 
del liquidador (Por secretaría, agregar un informe de depósitos judiciales). 

 
Segundo: TENER POR NOTIFICADO del presente asunto al 

acreedor Banco BBVA, conforme al poder obrante en el archivo 007 del 
expediente digital y quien ya se encuentra representado por apoderado 
judicial, reconocido en el auto que dio apertura al presente trámite.  

 
Tercero: TENER EN CUENTA la inclusión realizada por la secretaria 

del Despacho en el registro único de personas emplazadas, de todos 
aquellos acreedores que se crean con derecho a intervenir en el presente 
trámite. Numeral 011 de expediente digital. 

 
Cuarto: OBRE EN AUTOS las diferentes respuestas allegadas por 

Cifin-TransUnión (Archivo 020). 
 
Quinto: Por secretaria oficiar a Cifin-TransUnión, poniendo en 

conocimiento la información solicitada. (relación de las obligaciones del 
deudor, y las entidades crediticias y comerciales acreedoras). Oficiar de 
manera directa. 

 
Sexto: RELEVAR al auxiliar de la Justicia-Liquidador Claudia Zamira 

Abusaid Rocha y en su lugar designar a  

Gabriel Eduardo Ayala Rodríguez, quien hace parte de la lista de 
auxiliares de la justicia de la Superintendencia de Sociedad de acuerdo al 
listado y hoja de vida anexa al presente proveído donde se encuentran 
todos sus datos de notificación.  

 
Comunicar en debida forma y advertir que el cargo es de forzoso 

desempeño, so pena de las correspondientes sanciones legales (art. 50 
C.G.P). 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Llamamiento en Garantía Rad. No. 11001400303220230119500 
 

Atendiendo lo decidido en auto de la misma fecha del cuaderno 
principal, y por ser procedente, el Juzgado admite el llamamiento en 
garantía que hacen los demandados DIEGO KREJCI CARDOZO y 
EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTÁ S.A.S. ETIB 
S.A.S., a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. también demandada 
en el presente asunto.   

 
En consecuencia, notifíquese por estado la presente providencia a la 

llamada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  (quien ya fue 
notificada dentro de las presentes diligencias, del auto admisorio de la 
demanda), a la cual le empieza a correr un traslado por el término de la 
demanda inicial, es decir, por veinte (20) días (Art. 66 del C. G. del P.), a 
partir de la remisión del presente cuaderno por parte de la secretaría del 
Despacho, a la llamada. 

 
En el evento de allegarse la contestación al llamamiento, en el 

término respectivo, por secretaría procédase a correr traslado de dicha 
contestación y únicamente ingrésese las diligencias al Despacho, una vez 
haya finalizado el traslado de la contestación al llamamiento.   

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230119500 
 

Vista la documental allegada al plenario, en especial las 
notificaciones, las contestaciones, llamamientos en garantía y los 
pronunciamientos a las excepciones propuestas, el despacho dispone: 

 
1.- TENER EN CUENTA que los demandados DIEGO KREJCI 

CARDOZO, EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTÁ 
S.A.S. ETIB S.A.S y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., fueron 
notificados por la parte demandante conforme a las previsiones del Art 8 de 
la Ley 2213 del 2022 del auto que admitió la demanda, el día 11 de enero 
de 2024 y en su oportunidad, dentro del término legal, los primeros 
otorgaron poder, propusieron excepciones y llamaron en garantía; y el 
último contestó la demanda y propuso excepciones. 

 
2.-RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Brayam Alejandro Duarte 

Osorio, en los términos y para los efectos del poder conferido por el 
demandado DIEGO KREJCI CARDOZO. 

 
3.-RECONOCER PERSONERÍA al Dr. José Glicerio Pastran 

Pastran, en los términos y para los efectos del poder conferido por el 
demandado EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTÁ 
S.A.S. ETIB S.A.S. 

 
4.-RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. Alejandra Villar Cohecha, 

en los términos y para los efectos del poder conferido por el demandado 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 
5.- TENER en cuenta que todos los demandados remitieron copia 

del escrito de excepciones previas, al correo electrónico de la parte actora, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 
de 2022, de modo que se prescindirá del traslado de dicho escrito. 

 

 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4.- ADVERTIR que la parte actora descorrió el traslado de las 
contestaciones en tiempo, de la siguiente manera, respecto de las 
contestaciones de los demandados DIEGO KREJCI CARDOZO y 
EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTÁ S.A.S. ETIB 
S.A.S. que fueron remitidas el 12 y 9 de febrero del 2024 respectivamente, 
las descorrió el día 20 de febrero hogaño en un mismo escrito y respecto de 
la contestación de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., que fue 
remitida el 25 de enero del 2024, la descorrió el 05 de febrero de los 
corrientes.  

 
5.- Una vez venza el traslado de la contestación del llamamiento en 

garantía, ingrese para proveer. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230120900 
 

Vista la documental que antecede, en especial la documental 
adosada por la citada -Dioselina Millán Nieto- y ante el silencio deprecado 
por la parte solicitante de la prueba ante el requerimiento de este Despacho 
en audiencia del del nueve (9) de febrero del dos mil veinticuatro (2024), el 
despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte solicitante de la prueba, por última vez, para 

que dentro del término de treinta (30) días, notifique en debida forma a la 
convocada o manifieste si desea continuar el trámite de prueba 
extraprocesal que nos ocupa. Lo anterior, so pena de dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 317 del C.G.P. 

 
Póngase en conocimiento las manifestaciones realizadas por la 

convocada para lo pertinente.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230123300 
 

Una vez examinado el expediente, se observa que la presente 
solicitud de interrogatorio de parte como prueba extraprocesal se admitió 
mediante auto de fecha seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), 
ordenándose notificar personalmente a la parte convocada IMPA 
CONSTRUCCIONES S.A.S.    

 
Que la convocada  IMPA CONSTRUCCIONES S.A.S. se notificó 

personalmente conforme lo prevé el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 al correo 
electrónico nicolasfelipe2007@hotmail.com que corresponde al correo 
electrónico que se encuentra dispuesto en el certificado de existencia y 
representación legal de la convocada, obrante en el archivo 011 del 
plenario, para lo cual en audiencia de fecha nueve (9) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se tuvo por notificado y se le concedió el término de tres 
(3) días para que la citada justificara su inasistencia conforme a las 
previsiones del Art. 304 del C.G. del P., so pena de ingresar al despacho 
para fijar fecha para proceder a la apertura del archivo contentivo del 
interrogatorio y posterior calificación de preguntas que contiene el 
cuestionario, conforme lo establece el Art. 205 de la Ley procesal. 

 
Visto que la parte convocada no allegó justificación de la insistencia, 

ni realizó manifestación alguna, el despacho dispone: 
 
Fijar como fecha para llevar a cabo la calificación del interrogatorio 

de parte que obra en el plenario en el Folio 03 del archivo 003, dentro de la 
presente solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL -INTERROGATORIO 
DE PARTE- para el día 03 de mayo de 2024 a las 11:30 a.m. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:nicolasfelipe2007@hotmail.com
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230130700. 
 

Vista la documental que antecede, en especial la solicitud elevada 
por el apoderado de la interesada en la práctica de la diligencia, Dr. José 
Javier Vásquez Fetecua (Archivo 024) y en atención a la decisión tomada al 
interior de la tutela No. 11001-22-10-000-2024-00097-00 motivo de la 
suspensión de la fecha antes señalada; el despacho DISPONE: 

 
1.- Fijar para el 31 de mayo de 2024 a las 11:00 a.m., a fin de 

realizar la diligencia programada por auto del veintiocho (28) de noviembre 
de dos mil veintitrés (2023), esto es, a diligencia de secuestro del inmueble 
identificado con el FMI 50S-60769 de la oficina de instrumentos públicos de 
Bogotá, inmueble ubicado en la calle 31 B sur No. 68 A -71 de Bogotá D.C. 

 
Advertir que, de acuerdo con lo normado en el artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, la diligencia se llevará a cabo de forma virtual a través de la 
plataforma lifesize, para lo cual las partes recibirán mediante correo 
electrónico la información de acceso. 

 
2.- Ordenar el acompañamiento de la fuerza pública – Policía 

Metropolitana de Bogotá, a fin de llevar a cabo la diligencia encomendada. 
Oficiar. La parte interesada deberá retirar y diligenciar el oficio 
correspondiente. 

 
3.- Por secretaría elaborar el aviso de que trata el numeral 1° del 

artículo 308 del C.G.P., informando la nueva fecha de la presente diligencia, 
el cual deberá ser diligenciado y acreditado por la parte interesada, previo a 
la fecha señalada en el ordinal primero. 
 

4.- Comunicar al secuestre designado y posesionado GESTIONES 
ADMINISTRATIVAS SAS al correo gestionesadm20@gmail.com, la nueva 
fecha de la audiencia. Enviar comunicación.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gestionesadm20@gmail.com
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230131000 
 

Vista la documental que antecede y previo a continuar con el trámite, 
el Despacho dispone: 

 
1.- AGREGAR A LOS AUTOS las respuestas recibidas por parte de la 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS – ANT (Archivo 019), la FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN (Archivo 012), la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS Y ABANDONADAS FORZOSAMENTE (Archivos 011 y 017), la 
ALCALDÍA DISTRITAL-SECRETARÍA DE PLANEACIÓN (Archivo 013), la 
ALCALDÍA DISTRITAL-SECRETARÍA JURÍDICA (Archivo 016), el INSTITUTO 
DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIOS CLIMÁTICOS – 
IDIGER- (Archivo 018). 

 
2.- Para todos los efectos legales tener en cuenta la constancia de 

radicación y/o recepción de documento por parte de la oficina de Catastro 
distrital, obrante en el archivo 015, no obstante requerir a la parte actora 
para que proceda a tramitar el oficio No. 3264 del 11 de diciembre de 2023 al 
correo certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
3.- De conformidad con la respuesta allegada por la Unidad 

Administrativa del Sistema de Parques Naturales - MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, visible en el numeral 014 del 
expediente digital, requerir a la parte actora para que dentro del término de 
diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia en el estado 
electrónico, allegue el certificado catastral del predio objeto del presente 
asunto. 

 
4.- Para todos los efectos a que haya lugar, tener en cuenta el traslado 

realizado por la Alcaldía Distrital-Secretaría Jurídica Distrital, a la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD), al Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP), a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
(UAEGRTD), al Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático 
(IDIGER) y a la Secretaría Distrital de Ambiente. 

 
5.- REQUERIR al Departamento Administrativo de la Defensoría del 

Espacio Público (DADEP) para que para, que dentro del término de diez (10) 
días informe el trámite dado al oficio No. 3263, trasladado por competencia 
por la Alcaldía Distrital-Secretaría Jurídica Distrital. Oficiar por secretaría. 

 
6.- Instar a la parte interesada para que una vez elaborado el oficio 

ordenado en el numeral anterior, proceda a retirarlo y tramitarlo, adjuntando 
los soportes que dan cuenta del traslado por parte de la Alcaldía Distrital- 
Secretaría Jurídica Distrital, allegando a este despacho la constancia de las 
gestiones realizadas. Lo anterior en virtud a la carga laboral de este 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Js  

Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 
asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230146500 

 
Vista la renuncia al poder allegada por la apoderada reconocida en el 

presente asunto y el poder obrante en el archivo 005 del expediente, el 
despacho dispone: 

 
1. NO ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la Dra. María 

Paula Hoyos Cardona, al poder que le fue conferido para representar a la 
entidad demandante. Comoquiera que no cumple con los requisitos del Art. 
76 del C.G. del P. Nótese que no se aportó la comunicación enviada al 
poderdante. En todo caso,  

 
2. TENER POR REVOCADO el poder que le fue conferido a la 

Dra. María Paula Hoyos Cardona en virtud del memorial poder/revocatoria 
allegada al plenario el Lun 5/02/2024 a la hora de las 12:10 PM. 

 
3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al Dr. Jorge Luis 

Rodríguez Moreno, en los términos y para los efectos del poder conferido 
por la parte ejecutante.  

 
4. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio 

obrante en el archivo 003 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud 
a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230149200. 
 

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 

1.- Tener por notificada a la Secretaría Distrital de Hacienda en su 
calidad de acreedor dentro del presente asunto.  

 
2.- Previo a reconocer personería al Dr. Jaime Andrés Quintero 

Sánchez, como apoderado del acreedor -Secretaría Distrital de Hacienda-, 
requerir al togado para que dentro del término de diez (10) días siguientes a 
la notificación de esta providencia en el estado electrónico, aporte el 
mensaje de datos a partir del cual se confirió el poder allegado, conforme a 
lo ordena el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, la 
constancia notarial de autenticidad del mismo. Nótese que el mensaje de 
datos allegado corresponde al envío del poder por parte del abogado al 
subdirector de Gestión Judicial de la Secretaría Distrital de Hacienda. (Fl 26 
Archivo 004) 

 

 
 
3.- TENER EN CUENTA la inclusión realizada por la secretaría del 

Despacho en el registro único de personas emplazadas, de todos aquellos 
acreedores que se crean con derecho a intervenir en el presente trámite. 
Numeral 006 de expediente digital. 

 
4.- RELEVAR a la auxiliar de la Justicia-Liquidadora Paola 

Alexandra Angarita Pardo, y en su lugar designar a José Manuel Beltrán 
Buendia, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia de la 
Superintendencia de Sociedad de acuerdo al listado y hoja de vida anexa al 
presente proveído donde se encuentran todos sus datos de notificación.  
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Comunicar en debida forma y advertir que el cargo es de forzoso 

desempeño, so pena de las correspondientes sanciones legales (art. 50 
C.G.P). 

 
5.- OBRE EN AUTOS la respuesta allegada por Cifin-TransUnión 

(Archivo 016). 
 

6.- Por secretaria oficiar a Cifin-TransUnión, poniendo en 
conocimiento la información solicitada. (relación de las obligaciones del 
deudor, y las entidades crediticias y comerciales acreedoras) Oficiar y 
remitir el oficio directamente. 

 
7.- PONER EN CONOCIMIENTO del abogado Diego Andrés 

Chacón Rojas que quien funge como apoderada del deudor es la Dra. 
Adriana Jiménez Otero, por consiguiente, no habrá de tenerse en cuenta el 
memorial de sustitución arrimado, obrante en el archivo 017 del plenario 
digital.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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DATOS BÁSICOS

Nombres JOSE MANUEL Apellidos BELTRAN BUENDIA

Número de
Documento 17628571 Edad 67

Inscríto como: LIQUIDADOR,INTERVENTOR,PROMOTOR Inscrito
Categoría C

Corréo
Electrónico asesorneiva@gmail.com

Capacidad
Técnica
Administrativa

Juridicción BOGOTA D.C.

Fecha de
Registro 11/09/2019 Radicado de

inscripción 2024-01-034140

DATOS DEL CONTACTO

Tipo Dirección Dirección Telefono Celular Ciudad

Notificación Carrera 12 No. 10-41 Barrio Altico 6088636868 3202767304 NEIVA

CURSO DE FORMACIÓN EN INSOLVENCIA

Entidad
Docente

FORMACIÓN ACADÉMICA

Pregrado Básico

Entidad
Docente

Título
Obtenido

Fecha Acta de
Grado 2024-04-02

Número
Tarjeta
Profesional

Especialización

Entidad
Docente

Título
Obtenido

En temas NO relacionados con el régimen de
insolvencia empresarial

Fecha Acta de
Grado 1/01/0001

Experiencia Profesional

Experiencia de Procesos en la SuperIntendencia de Sociedades

Documento Número Razón Social Juridicción Categoría Proceso Fecha Estado

CÉDULA 80503985 JEAN PAUL BING ZAREMBA LATORRE BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 12/07/2023 Activo



CÉDULA 52779719 MARIA JIMENA ROJAS MEJIA EN
REORGANIZACION

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 01/02/2023 Activo

CÉDULA 52779683 ROJAS MEJIA MARIA PAULA EN
LIQUIDACION JUDICIAL SIMPLIFICADA

Sociedad en
Coordinación
con:
52779719

Sociedad en
Coordinación

con: 52779719

Sociedad en
Coordinación con:
52779719

01/02/2023 Activo

NIT 900419790 AB BUSINESS S.A.S. BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 30/11/2022 Terminado

CÉDULA 80278928 ROMERO ACUÑA RODRIGO, EN
REORGANIZACION

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 15/06/2022 Activo

NIT 900313578
INVERSIONES Y TRANSPORTES RR
S.A.S., EN LIQUIDACION JUDICIAL
SIMPLIFICADA

Sociedad en
Coordinación
con:
80278928

Sociedad en
Coordinación

con: 80278928

Sociedad en
Coordinación con:
80278928

15/06/2022 Activo

NIT 900243341 INVERSIONES QUIGA S.A.S. EN
LIQUIDACION JUDICIAL

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 26/06/2020 Terminado

CÉDULA 52779683 ROJAS MEJIA MARIA PAULA EN
LIQUIDACION JUDICIAL SIMPLIFICADA

BOGOTA
D.C. C PROMOTOR 25/03/2020 Terminado

NIT 809010254 GONZALEZ DE LA PAVA Y CIA. S. EN
C. S. EN LIQUIDACION JUDICIAL

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 14/01/2020 Terminado

Experiencia Sectorial

Sección División Tiempo

C - INDUSTRIAS MANUFACTURERAS ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 52

C - INDUSTRIAS MANUFACTURERAS ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 53

C - INDUSTRIAS MANUFACTURERAS ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 93

C - INDUSTRIAS MANUFACTURERAS ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 77

C - INDUSTRIAS MANUFACTURERAS ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 40

C - INDUSTRIAS MANUFACTURERAS ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 39

C - INDUSTRIAS MANUFACTURERAS ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 51

F - CONSTRUCCIÓN ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 39

G - COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, REPARACIÓN DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 52

G - COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, REPARACIÓN DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 90

G - COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, REPARACIÓN DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 77

G - COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, REPARACIÓN DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 89

G - COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, REPARACIÓN DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 65



G - COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, REPARACIÓN DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 75

G - COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, REPARACIÓN DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 53

G - COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, REPARACIÓN DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 40

H - TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 30

H - TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 93

N - ACTIVIDADES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 75

P - EDUCACIÓN ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 74

R - ACTIVIDADES ARTÍSTICAS, DE ENTRETENIMIENTO Y
RECREACIÓN

ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 74

S - OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 74

K - ACTIVIDADES FINANCIERAS Y DE SEGUROS ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 52

Infraestructura técnica y administrativa

Nivel de infraestructura técnica y administrativa
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001340300320210007000 
 

Vista la documental que antecede, en especial la solicitud elevada por la 
Dra. Gloria Inés Grimaldo Suárez (Archivo 021), horas antes de la audiencia 
programada para el 09 de febrero de 2024 a la hora de las 03:00 p.m., el 
despacho dispone: 

 
1.- Fijar nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro de la 

cuota parte del inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-
2348456 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona 
Centro. 

 
2.- Señalar la hora de las 02:30 p.m. del día 31 de mayo de 2024 con el 

fin de adelantar la diligencia referida en el numeral anterior.  
 
Advertir que, de acuerdo con lo normado en el artículo 2 de la Ley 2213 

de 2022, la diligencia se llevará a cabo de forma virtual a través de la plataforma 
lifesize, para lo cual las partes recibirán mediante correo electrónico la información 
de acceso y el respectivo protocolo. 

 
3.- Ordenar el acompañamiento de la fuerza pública – Policía 

Metropolitana de Bogotá, a fin de llevar a cabo la diligencia encomendada. Oficiar. 
La parte interesada deberá retirar y diligenciar el oficio correspondiente. 

 
4.- Por secretaría elaborar el aviso de que trata el numeral 1° del artículo 

308 del C.G.P., informando la nueva fecha de la presente diligencia, el cual deberá 
ser diligenciado y acreditado por la parte interesada, previo a la fecha señalada en 
el ordinal segundo. 
 

5.- Comunicar al secuestre designado y quien ya aceptó el cargo 
(archivo 023) la nueva fecha de la audiencia. Enviar comunicación.  

 
6.- OBRE EN AUTOS y téngase en cuenta en el momento procesal 

oportuno el certificado de tradición y libertad del inmueble visible en el archivo 019 
del expediente digital.  

 
7.- Una vez evacuada la diligencia, por secretaría déjense las 

constancias de rigor y hágase la devolución a la Oficina de Apoyo para los 
Juzgados de Familia de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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